
T]A
TRIBUNAL DE ]USTICiA ADÞ1ìNISTRATIVA

DEt ESÏADO DE ¡4ORELOS
EXPED I ENTE: T J Al 1?S / 1 45 / 2OZ1

ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Director Generat det Sistema de Agua Potabl.e y
A[cantari[ado de Cuernavaca, Morelos y otra.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PO N ENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
[a Primera Sata de lnstrucción.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
Ma. del Carmen Morales Vi[[anueva.

CONTENIDO:
Antecedentes ----
Consideraciones Jurídicas

Competencia
Precisión y existencia del acto impugnado
Causates de improcedencia y de sobreseimiento---

Análisis de [a controversia------
Litis -----
Razones de impugnación ---*----
Anátisis de fondo
Pretensiones ------
Consecuencias de [a sentencia --------

Parte dispositiva --------

3

5

5

5

B

21

21

22

23

37

41

42

Cuernavaca, Morelos a veinticuatro de agosto det dos mil
veintidós.

Resolución definitiva dictada en los autos del. expediente

n ú mero T J Al 1?S / 1 45 /2021 .

Síntesis. La parte actora impugnó e[ aviso y/o recibo de cobro

número 00016265 expedido por eI Sistema de Agua Potabte y
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EXPFDTENTE r )A/ 1?S / 1 4s / 2021

Alcantaril[ado deI Municipio de cuernavaca, Morelos, respecto
deI cuarto bimestre de 2021, por [a cantidad de $¿ss.oo
(cuatrocientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), respecto de
la cuenta 20150506001, con número de medidor 1315 1941
ubicado en 

Morelos, canticlad que se

encuentra comprendida por los conceptos 701 sunlinistro de
agua del bimestre por un importe de $192.50 (ciento noventa y

dos pesos 50/100 M.N.); 703 saneamiento por un importe de

$25.99 (veinticinco pesos gg/100 M.N.); 707 Ajuste por redondeo
por un importe de $0.¿0 (46/1OO M.N.);718 Recargo por un
importe de $10.89 (diez pesos 89/1OO M.N.); 702 Adeudo de
suministro por un importe de $1gi.B5 (ciento noventa y un pesos
85/100 M.N.); y 704 Adeudo de saneamiento por un importe de

$25.99 (veinticinco pesos g9l100 M.N.). También irnpugna ta

orden de suspensión del agua potabte en e[ domicilio ubicado en

de
esta ciudad de cuernavaca, ejecutada et 13 de agosto de 2021.
se dec[aró la nulidad de[ aviso y/o recibo de cobro porque no se
encuentra debidamente fundado porque no citó tos dispositivos
legales que resultaban apticables a cada uno de los conceptos
que se cobran, ni motivado porque no expone e[ procedimiento
que siguió para determinar [a cuantía de cada uno de los
conceptos. se dectaró [a nulidad lisa y [[ana de [a orden de
suspensión deI agua porque para ser procedente l,a suspensión
de[ servicio de agua se requiere [a falta reiterada de dos o más
pagos, [o cuaI no se actualiza en e[ caso porque del aviso y/o
recibo de cobro número 0001 G26s expedido por eI sistema de
Agua Potab[e y Alcantari[[ado det Municipio de cuernavaca,
Morelos, se precisa que [a cuenta tiene un periodo vencido, esto
es un bimestre, cuenta habida que eI giro que se tiene autorizado
en eI domicitio de [a parte actora es domestico habitacionat, por
tanto, conforme a[ artícuto 1oo, de ta Ley Estatat det Agua
Potable, se podrá restringir et servicio a [a cantidad necesaria
para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano,
con apego en todo momento a los parámetros constitucionales e

internacionates, no así suspender. Se declaró [a nutidad del aviso
y/o recibo de cobro número 0001 626s, emitido por: [a autoridad
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T}A EXPEDTENTE r )A/ 1tS / 1 45 / 2021

demandada Sistema de Agua Potable y A[cantaril'[ado deL

Municipio de Cuernavaca, Morelos, para e[ efecto de que la

autoridad demandada emita otro aviso y/o recibo de cobro, en e[

que funde y motive e[ cobro del suministro de agua potable

correspondiente aI 04 bimestre respecto de [a cuenta

20150506001, con número de medidor 1 3151941 ubicado en

Municipio de Cuernavaca, Moretos, en e[ entendido que eI cálcu[o

se debe hacer de forma mensuaI conforme a [o dispuesto por eI

artícuto 98 fracción l, inciso l), y J), de l'a Ley Estatal de Agua

Potable, debiendo pormenorizar [a forma en que se ltevó a cabo

[as operaciones aritméticas para determinar [a cuantía; funde y

motive e[ cobro de los conceptos que resulten procedente, esto

€s, se cite eI dispositivo o dispositivos legates que resulten

aplicables aI cobro de cada concepto; seña[e las causas, motivos

o circunstancias por l'as cuaIes se determinen los conceptos que

se cobren; pormenorice [a forma en que se [Levó a cabo las

operaciones aritméticas para determinar La cuantía de cada

concepto y las fuentes de las que se obtuvieron los datos

necesarios para hacer el cátcu[o correspondiente.

Anteced e ntes.

1.  presentó demanda e[ 17 de

agosto det 2021, se admitió e[ 75 de agosto det 2021. Se

concedió como medida caute[ar [a reconexión de la red para eI

suministro de agua potab[e en eI domicitio de [a parte actora y se

proporcione e[ uso de ese servicio.

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA,

MORELOS.

b) DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA,

MORELOS.

TRi 8UI,1ÀL DE JUST]CIA ADI'lINISTRAT]VA

DEL. ESTADO DE IIORILOS
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EXPEDTENTE \ )A/ 1 45 / 1 45 / 2021

Como actos impugnados:

"El recibo aaa16265 por consumo de oguo identificado bojo
eL número de cuento 207 s0505001 y en consecuencio la
determinación deL credito fiscal derivada der octo principol
nulo, las cuales son contemplodos camo director respecto de
la acción administrativo de nulidod osí corno aqueLlos otros
derivodos del acto principoi nula, 1os cuales son
contemplados como director respecto de Io accion
administrativo de nulidad, osícomo aqueilo,p otros derivados
del acto principal nulo, que siguiendo lo sueìte de Io principal
contengan |os mismos vicios respecto die /os cuales se
demando Io nutidod.

II Lo orden de suspensión del aguo potabte en eL domicilio
ubicada en 

ejecutada e! día
rece e agos o de os m  ve n uno por pel,sonal det sApAC

e identificado en la orden de pagor ontes de veinticuatro
horas dentro del recibo número 00016268 (Misma arden
que se ejecuto sin mediar lo estoblecido en los artículos 'l00,

101, 102, 103,'104, 105 y diversos aplicobles de la Ley
Estatal del Aguo Potoble en Vigor en e! Estodo de Morelos).,,
(S¡c)

Como pretensiones:

"7) Que se declare la nulidad tisa y llono der acta administrotivo
impugrtoda con fundamento en el artículo 4'Fiiacciones l, ll, lll,
lv de la Ley de Justicio Administrativa en el Estodo de MoreLos,
osí como la restitucion inmediato del servicio du oguo potable
en mí domicilio por ser un derecho humanb invioLable de
su bsistencio ".(Sic)

2. Las autoridades demandadas, comparecieron 4 juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra]

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con las
contestaciones de demanda, ni amptió su demanda.

4. Etjuicio de nutidad se ltevó en todas sus etapãSr por acuerdo
de fecha 13 de diciembre de zo2i se proveyó en retación a las
pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 03 de marzo de

4



T]A
iP,J EI]NAL DE JUST]CIA ADi\iIi']ISTRATJVA

DEL ESTADO DÉ i'lORELOS

EXPEDTENTE r JA/ 115 / 1 45 / 2021

2022, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Consideraciones J u ríd icas.

Competencia.

5. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y faltar [a presente

controversia en términos de l'o dispuesto por los artícutos 1 16

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política deI Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica det Tribunatde Justicia

Administrativa deI Estado de More[os; 1, 3,7, 38, fracción l, 85,

86, 89 y demás retativos y aplicables de [a Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de Moretos.

Precisión v existenc¡a del acto impuqnado.

6. La parte actora señató como actos impugnados [os que se

precisan en et párrafo 1.1.y 1.11. de esta sentencia, los cuales se

evocan como si a [a letra se insertaran.

7. La existencia deI primer acto impugnado, precisado en eI

párrafo 1.1. de [a presente sentencia, se acredita con [a

documentaI originaI det aviso y/o recibo de cobro número

0001 6265 expedido por e[ Sistema de Agua Potable y

Alcantari[[ado det Municipio de Cuernavaca, More[os, respecto

deI cuarto bimestre de 2021, visibte a hoja 06 det procesol, en la

que consta que se realiza aI actor  un

cobro por [a cantidad de $+S0.00 cuatroc entos cincuenta y seis

pesos 00/100 M.N.), respecto de [a cuenta 20150506001, con

número de medidor 13151941 ubicado en 

I Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el articulo 59 de ta Ley de Justìcia

Administratìva deL Estado de Morelos, en relación con el artículo a91 del Código ProcesaI CiviI para el Estado Libre

y Soberano de MoreLos, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, aI no haberia impugnado, ni objetado

nrnguna de [as partes en términos del artícuto 60 de ia Ley de la mater¡4.
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EXPEDTENTE T J A/ 115/ 1 45/ 2021

Cuernavaca, More[os, cantidad que se encuentra corr]prendida
por los conceptos 701 suministro de agua det bimestre por un
importe de $192.50 (ciento noventa y dos pesos 50/100 M.N.);
703 saneamiento por un importe de $zs.g9 (veirnticinco pesos
99/100 M.N.); 707 Ajuste por redondeo por un importe de $0.¿o
(46/100 M.N.); 718 Recargo por un importe de $10.99 (diez pesos
B9/100 M.N.); 7o2 Adeudo de suministro por un irnporte de
$l gt.B5 (ciento noventa y un pesos Bs/100 M.N .); y 7oa Adeudo
de saneamiento por un importe de $zs.gs (veinticinco pesos
99/100 M.N.); el. que debería cubrir en 24 horas.

B. La existencia del segundo acto impugnado precisado en e[
párrafo 1.11. de [a presente sentencia, consistente en [a orden de
suspensión del servicio de agua potable no se acredita con
ninguna de las pruebas ofrecidas por La parte actora, sin
embargo, las autoridades demandadas aI contestar [a demanda
no controvierten la existencia de ese acto, toda vez que se
concretan a argumentar [o mismo, esto es, que es improcedente
e[ acto porque dicen no fue emitido, omitido u ordenado por esas
autoridades, sin negar su existencia.

9. Ët Director comerciaI det sistema de Agua potable y
Alcantarillado de cuernavaca, Moretos, [o hace a[ tenor de lo
siguiente:

,,POR CUANTO HACE AL ACTO IMPUGNADA

Resulta improcedente demondar ol sistema de Aguo potable y
AlcantoritLado del Municipio de cuernavaca, eL acto que señola
la actora en el escrita inicial de demanda, toda vez que como
queda clara de los documentoles que el propi,o actor exhibe,
dícho octo impugnado no fue emitido, omitído, ordenado o
ejecutado por la autorídod que represento, aunado o que no se
cuenta con los facultades y atribuciones pora realizar los actos
impugnodos, tol como se puede aprecior de lo dispuesto por eL

ortículo 27 del Reglamento lnterior der sistema de Agua
Potable y Alcantarillado del Municipio de cue4navaca, el cuol
dispone los atribuciones del Director Generat det sistemo de
Aguo Potable y Alcontarillada del Municipio de cuernovaco.
Puesto que en estricto apego al principio de legalidod, las
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autoridades sólo pueden actuar de acuerdo a los facultades y
atribuciones expresas en la Ley.

Por ello, debe sobreseerse el presente juicio en cuanto a Ia

autoridad demandada que represento, puesto que no tiene e!

caracter de outoridad ordenadora o ejecutora del acto

impugnado en el presente osunto, lo anterior de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 12, froccion 11,37 fraccion XVI

y 3B fraccion ll de la Ley de Justicia Administrativo del Estado de

Morelos, Ios cuales establecen:

[. . .]."

10. El. Director Generat det Sistema de Agua Potable y

A[cantarillado de Cuernavaca, Morelos, [o hace a[ tenor de [o
sig u iente:

,,POR CUANTO HACE AL ACTO IMPUGNADO

Resulta improcedente demandar al Sistema de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, el acto que señala

la octora en el escrito iniciol de demanda, toda vez que como

queda claro de las documentales que el propio actor exhibe,

dicho acto impugnado no fue emitido, omítido, ordenado o

ejecutado por Ia autoridad que represento, aunado a que no se

cuenta con las focultades y atribuciones para realizar los actos

impugnados, tal como se puede apreciar de Io dispuesto por el

ortículo 11 del Reglamento Interior del Sistema de Agua

Potable y Alcantorillado del Municipío de Cuernavaca, el cual

dispone las atribucÌones del Director General del Sistema de

Agua Potable y Alcantaríllado del MunicipÌo de Cuernavaca y en

este caso representante legal del (SAPAC) Organismo

Desconcentrado del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Puesto que en estricto opego al principio de legalidod, Ias

autoridades solo pueden actuar de acuerdo a las facu[tades y

atribuciones expresas en lo Ley.

Por ello, debe sobreseerse el presente juicio en cuanto a lo
autoridad demandada que represento, puesto que no tiene el

caracter de outoridad ordenadora o eiecutora del acto

impugnado en el presente osLtnto, lo onterior de conformidod

con Io dispuesto por los artículos'12, fraccion ll, 37 fracción XVI

y 3B fraccion ll de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, los cuales establecen:

[. . .],"
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EXPEDTENTE r ) A/ 1 èS / 1 45 / 2021

11. De [a valoración que se realiza a ta ins¡trurnental de
actuaciones en términos deI artícuto 490, det código procesal

civit para eI Estado Libre y Soberano de Morelos, no se acredita
con prueba fehaciente e idónea que una autoridad diversa a las
demandadas emitió [a orden de suspensión, por tanto, es

existente e[ primer acto impugnado.

Causales d rm roce ct so eser m ten

12. con fundamento en los artículos i7, último párrafo, 3B y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado
de Morelos, este TribunaI analiza de oficio [as causas de
improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de
orden público, y de estudio preferente; sin qLje por eI hecho de
que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

analizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

13. Las autoridades demandadas hacen va[er como primera
causa de improcedencia [a que establece e[ artícula 37, fracción
x, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
argumentando que ha transcurrido en exceso e[ plazo de quince
días hábites contados a partir deI día siguiente en que fue
notificado e[ acto impugnado, es infundada.

'14. La parte actora en eI apartado de fecha de conocimiento de
los actos manifestó conocerto, el día i i de agosto de 2021

15. Lo que no fue controvertido por las autoridades
demandadas, por lo que debe tenerse como fecha de
conocimiento de los actos impugnados e[ que manifestó [a parte
actora.

16. E[ plazo de quince días para promover [a demanda com enzo
a transcurrir a partir del día siguiente a aquel en que surtió
efectos [a notificación det aviso y/o recibo de cobro número
00016265 expedido por et sistema de Agua potabte y
Alcantari[[ado del Municipio de cuernavaca, Morelos, respecto

B
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deI cuarto bimestre de 2021 y orden de suspensión deI servicio

de agua potab[e, como [o establece e[ artículo 36, primer párrafo,

de ta Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Morel'os2.

17. Se [e notificaron los actos impugnados e[ viernes 13 de

agosto de2021, por [o que [a notificación surtió sus efectos aldía

hábitsiguiente, es decir, l'unes 09 de agosto2021, conforme a lo

dispuesto por eL artícuto 27, último párrafo, de La Ley de la

materia3.

18. Por tanto, eI ptazo de quince días comenzó a transcurrir el

día siguiente a[ que surtió efectos l'a notificación de los actos

impugnados, esto es, eI martes 10 de agosto de 2021 , feneciendo

et día [unes 30 de agosto deI mismo año, no computándose los

días 14, 15, 21,22,28 y 29 de agosto de 2021; por tratarse

respectivamente de los días sábados y domingos, por [o que no

corrieron los términos y ptazos como [o dispone e[ artícu[o 354 de

La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos.

19. Atendiendo a [a fecha de presentación de [a demanda 17

de agosto de 2021, es incuestionable que fue presentada dentro

de[ ptazo de quince días que seña[a e[ artícuto 40, fracción l, de

ta Ley de Justicia Administrativa para eI Estado de More[os, por

|'o que no consintió de forma tácita, ni de forma expresa Ios actos

impugnados.

20. La autoridad demandada como segunda causa de

improcedencia hace vater [a prevista por eI artícuIo 37, fracción

XVl, en re[ación con e[ artícuto 12,fracción ll, inciso a) de l'a Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, respecto de los

actos impugnados, argumentando que son improcedentes los

I "Artículo -36. Los plazos se contarán por días hábiles, empezarán a correr et día hábil s¡guìente a aquel en que

surtan efectos ta notifìcación, ya sea que se practiquen personalmente, por oficio, por lista o por correo

electrónico; y serán improrrogables y se incluirá en ellos el día de su vencimiento.

tl
; "Artículo 27.- 1...)
Las notificaciones personales surtirán sus efectos al dÍa siguìente en que se practican".
¿ Artículo 35.- Son días hábiles para la promoción, substanciación y resotución de los juicios todos Ios días del año,

excepto tos sábados y domingos, eI primero de enero, el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de

febrero; el tercer Iunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; el diez de abril, el uno y cinco de mayo, el

dieciséis y treìnta de septiembre, el uno, dos y ei tercer tunes de noviembre en conmemoración del 20 de

novìembre, el uno de dìciembre de cada seis años, cuando tome posesión de su cargo el titular del Poder Ejecutivo

Federal, eI veinticinco de diciembre y aquetlos días en que el TribunaI suspenda las labores.

TRIBIJI.]AL DE ]USTICIA ADI'lINISTRAIIVA

DEL ESTADO DE I'IORELOS
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EXPtDTtNTE T ) A/ 145 / 1 45 / 2021

actos porque dice no fueron emitidos, offiitidos u ordenados por
esas autoridades, aunado que no se cuentan con [as facultades y
atribuciones con [as facultades y atribuciones para rea[ízar Ios
actos impugnados, taI como [o estabtece los artícutos 1 1 y 21, del
Reglamento lnterior det sistema de Agua potable y
AlcantariItado det Municipio de cuernavaca, More[os, eI cual
dispone las atribuciones det Director Generarde[ sisfema de Agua
Potable y Atcantaritlado del Municipio de cuernavaca, Morelos.
Además, que los actos impugnados no guardan relación jurídica
de supra a subordinación sino de una relación jurídica de
coordinación. Que para ser considerada como autoridad en el
juicio se debe contar con una facuttad potestativa.

21. Es infundada, porque [a Ley de orgánica del TribunaI de
Justicia Administrativa deI Estado de Morelos, en su artícu[o 18,
inciso B), fracción ll, inciso a) estabtece que eI pteno de este
TribunaI es competente para conocer de Ios juici,rs que se
promuevan en contra de cualquier acto, omisión o resoIución de
carácter administrativo o fiscat, que, en et ejercicio de sus
funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las
dependencias que integran ta Administración púbtíca Estata[, o
Municipa[, sus organismos auxiliares estatates o municipales en
perjuicio de los particu[ares.

22. E[ artículo 12, fracción il, inciso a), de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, establece que son partes
en etjuicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad
omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar eI acto,
resotución o actuación de carácter administrativo o fisca[, o a [a
que se [e atribuya etsilencio administrativo, o en su caso, aque[[as
que las sustituyan.

23. De [a instrumentaI de actuaciones tenemos que los actos
impugnados fueron emitidos por las autoridades demandadas
sistema de Agua Potabte y A[cantarittado det Municipio de
cuernavaca, Morelos, como se determinó en ei párrafo 7., g.y 9.
de esta sentencia, no obstante, que [a Dirección comerciat det
sistema de Agua Potabte y Alcantarittado det Municipio de

10
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Cuernavaca, Morelos, seña[ó que en términos deI artículo 21 ,

fracción ll y lll, del Reglamento lnterior del Sistema de Agua

Potabte y A[cantarittado det Municipio de Cuernavaca, Morelos,

que dispone:

"Artículo 2'1.- Corresponde a Ia Direccion Comercial, el ejercicio

de Las siguientes atribuciones:

ll.- Aplicar las cuotas o tarifos previamente aprobados por el

Congreso, a los usuarios por los servicios de ogua potable y

alcontorillado, así como en conjunto con la Unidad Jurídica de

este Orgonismo, aplicar el procedimiento administrativo de

ejecucion fiscal sobre Ios creditos fiscoles derivados de Ios

derechos por |os servicios de ogua potable, su conservacion y

saneamiento;

lll.- Ordenor y ejecutar la suspension del servicio, previa su

limitacion en el caso de uso doméstico, por falta reiterada de

pago, osí como en |os demas casos que se señalan en Ia Ley

Estatal;

[. . .]".

24. Es competente para reatizar eI cobro por [a prestación deI

servicio de agua potab[e; ordenar y ejecutar [a suspensión del.

servicio de agua potabte, previa limitación en e[ caso de uso

doméstico, por la falta reiterada de pago.

25. En razón de que debe entenderse como autoridad emisora

deI acto, a aquél[a que emite eI acto, siendo en eI caso eI Sistema

de Agua Potab[e y Alcantari[[ado det Municipio de Cuernavaca,

More[os, porque det anátisis a [a documentat de [a que se

desprende eI primer acto impugnado consultab[e a hoja 06 det

proceso, no consta [a participación de [a Dirección Comercial. del

Sistema de Agua Potable y A[cantari[ado det Municipio de

Cuernavaca, Moretos, en su e[aboración, sino de [a autoridad

demandada Sistema de Agua Potab[e y AlcantariILado deI

Municipio de Cuernavaca.

26. Además, no controvirtieron [a existencia deI segundo acto

impugnado, ni acreditaron con prueba fehaciente e idónea que

e[l"as no [o emitieron.

aa
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27. Las autoridades demandadas at emitir
impugnados [o hicieron en su carácter de

los actos

autoridades
administrativas, atendiendo a to dispuesto por eI artícu[o 100,
primer párrafo, de la Ley Estatat de Agua potabte:

"ARTícuLo *7o0.- La falto reiterada de dos o mgs pogas faculta
ol Municipio, ol organismo operodor municipal, intermunicipa! o,

en su defecto, a la comisión Estotal del Agua, plra suspender el
servicio hasta que se regularice el pogo siempre y cuando se

ocredite el aviso o recibo que se hoya entregodqol usuorio en el
termino de diez días habiles pora realizar el pagq. En caso de uso
doméstico, únicomente se podra restringir òl servicio o la
contidod necesaria pora satisfacer los requerimientos basicos de
cansumo humona, con opego en todo momento a los
porometros constitucionales e internacionales.
f l,'1...1.

28. Det que se obtiene que et sistema de Agua potabte y
Alcantarittado det Municipio de cuernavaca, Morelos, está
facultado para [imitar o suspender eI servicio de agua potabte
ante [a falta reiterada de dos o más pagos.

29. El artícuto 101, en su primer párrafo de La Ley citada en e[
numeraL 27, señala que se podrá iniciar eI procedimiento
administrativo de ejecución cuando existan adeudos o cargos de
los usuarios, aI tenor de [o siguiente:

"ARTicuLo 101.- Los adeudos o corgos de Las usuarios tendran
el caracter de créditos fiscales y por tanto, esûarcin sujetos o!
procedimienta administrativo de ejecucion.
I t"

30. E[ artícul,o 4, fracción lv, det mismo ordenamiento Legat
citado, señala que e[ Ayuntamiento o en su caso et organismo
operador municipaI correspondiente, tendrá a su cargo entre
otras [a de aplicar las cuotas o tarifas a los usuarios por los
servicios de agua potabte y atcantarittado, tratamiento,
saneamiento y manejo de lodos, así como aplicar e[
procedimiento administrativo de ejecución fiscaI sobre los
créditos fiscales derivados de los derechos por los servicios de

12
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agua potabte, su conservación y saneamiento, a[ tenor de [o
sig u ie nte:

"ARTICULO *4.- El Ayuntamiento o en su coso el organismo

operador municipal correspondiente, tendra a su cargo:

t. .l
IV.- Aplicar los cuotas o tarifas a |os usuorios por los servicios de

agua potable y alcantarillado, tratamiento, saneamiento y

manejo de lodos, osí como aplicar el procedimiento

administrativo de ejecución fiscal sobre |os créditos fiscales

derivados de los derechos por los servicios de agua potable, su

conservacion y so neamiento;

[...]."

31. De una interpretación armónica a los artículos citados se

determina que ante la fatta de pago, eI Sistema de Agua Potab[e

y A[cantarittado det Municipio de Cuernavaca, Morelos, procederá

a [imitar o suspender e[ servicio de agua potable o en su caso

iniciar eI procedimiento administrativo de ejecución, sin

requerirse para eI efecto intervención det usuario, por tanto, aI

emitir [a autoridad demandada [a orden de suspensión del

servicio de agua potabte y aviso y/o recibo de cobro, constituyen

actos de autoridad, porque afectan [a esfera jurídica de la parte

actora en forma unilatera[, ya que no se trata de una re[ación de

coordinación derivada de [a cetebración del. contrato de adhesión

entre eI actor y [a autoridad demandada, para eI suministro de

agua potab[e, sino de supra a subordinación, a[ imponer tas

autoridades demandadas su determinación sin e[ consenso det

actor, es decir, de forma unilateraI con fundamento en [a

facuttades que [e otorga [a Ley Estatat det Agua Potab[e, por l.o

que no se puede decir que aI emitir el' aviso y/o recibo de cobro

que impugnó [a parte actora, l'a re[ación existente entre el actor

y La autoridades demandadas derive de un contrato de adhesión,

como [o aduce ta autoridad demandada, pues ejercen facultades

de decisión que les están atribuidas en l.a Ley Estatat del. Agua

Potab[e, que constituye una potestad administrativa cuyo

ejercicio es irrenunciabl'e, al ser de naturaleza púb[ica [a fuente

de taL potestad, y no se derivan deI contrato de adhesión, Lo que

deja en ctaro que los requerimientos de pago son actos de

autoridad, debiéndose entender como taI a todos aquettos actos

2_
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a través de los cuales [os funcionarios o empleados de [a

Administración Púbtica EstataI o MunicipaI o los organismos
descentratizados imponen dentro de su actuacién oficia[, con
base en [a Ley, obligaciones a los particu[ares o modifican las
existentes o [imitan sus derechos, pues del anátisis del. contenido
del aviso y/o recibo de cobro se desprende, que [a autoridad
demandada en ejercicio de sus funciones dicta, ordena y
pretenda ejecutar una decisión en perjuicio det actor, esto es, eI
cobro del suministro de agua potabte.

32. En eI Diccionario Jurídico Mexicano det lnstituto de
lnvestigaciones Jurídicas de [a universidad Autónoma det Estado
de More[os, define aI acto de autoridad en los siguientes
términos:

"Acro DE AUTORIDAD. L San los que ejecutor'¡ las outoridades
octuando en forma individuolizado, por medio de facultades
decisorias y el usa de Ia fuerza pública, y que can base en
disposiciones legoles o de facto pretenden imponer obligaciones,
modificar las existentes o limitor los c!erechos de,los porticulores.
ll. Los actos de autoridad no son únicomente ro's que emiten las
autoridades establecidas de conformidod con las leyes, sino que
tombién deben considerarse como tares ros que emanen de
autoridades de hechos, que se encuentren en posibilidod
material de obror cCImo individuos que expidarl actos púbticos.
De esta manera se podro estoblecer con to/a claridad que
existen actos emonados de autoridodes de facto, por mas que
tengon atribuciones que legalmente no les correspondon...,,S

33. según esta definición, son cuatro los etementos necesarios
para que exista eI acto de autoridad:

A).- una autoridad, entendida ésta como et órgano del
Estado investido legatmente de poder púbtico v dotado de
imperio para hacer cumplir sus resoluciones.

it Consutta realizada en ta página
agosto de 2022.
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B).- Actuando en forma individuaLizada, mediante [a

emisión de actos o resoIuciones respecto de casos concretos, es

decir, de individuos en [o particular.

C).- Con base en disposiciones legates, es decir, con

estricto apego a [as atribuciones que [a ley emitida por el

Legisl'ativo estab[ece.

D).- Para imponer ob[igaciones, modif icar las

existentes o [imitar los derechos de tos particutares.

34. La Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Morelos y [a

Ley Orgánica deI Tribunat de Justicia Administrativa deI Estado

de Morelos, no define [o que se debe entender por acto de

autoridad; sin embargo, e[ primer ordenamiento en e[ artícuto 1",

y et segundo ordenamiento en eI artícu[o 18, inciso B), fracción ll,

inciso a), disponen:

"ARTíCIJLO '1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene

derecho a controvertir Ios actos, omisiones, resoluciones o

cualquier otra actuocion de carocter administrativo o fiscaL

emanados de dependencias del Poder Eiecutivo del Estado, de los

Ayuntamientos o de sus orgonismos descentralizados, que

afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a Io

dispuesto por Ia Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, Ia particular del Estado, los Tratados lnternacionoles

y por esta ley.

[. . .]."

Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

t ..1

B) Competencios:

tt. Resolver los osuntos sometidas o su iurisdicción, por Io que

conocera de:

o) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto,

omisión, resolución o actuación de carácter administrativo o

fiscat que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen,

ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integron la

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

ouxiliares estatales o municipales, en periuicio de |os

particulares;

[.. ] "
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35. De una interpretación armónica de los artícutos antes
transcritos, debemos entender como acto de autoridad a [a

declaración de vo[untad enunciativamente de una dependencia o
entidad de [a administración púbtica det Estado o deI Municipio,
que en ejercicio de sus atribuciones legales o rregtamentarias
dicta, ordena, ejecuta o pretende ejecutar; que tiene por objeto
la creación, modificación o extinción de situaciones jurídicas
concretas, que afectan los derechos e intereses [egítimos de [os
ciudadanos.

36. Por [o que e[ acto de autoridad involucra a un órgano del
Estado constituido por una persona o por un cuerpo cotegiado,
quien ejecuta ciertos actos en ejercicio det poder de imperio,
actos que modifican, crean, extinguen una situación de hecho o
de derecho por medio de una decisión, con [a ejecución de esa
decisión, o bien ambas; características que cumplen los actos
impugnados, por [o que se determina que, son actos de
autoridad, atendiendo a los elementos esenciates det acto de
autoridad que se derivan de su propio concepto, aI emitirtos [a
autoridad demandada en e[ ejercicio de sus atribuciones legales
previstas por [a Ley EstataI det Agua potabte; determinando [a
una obligación de pago aIactor y timitar su derecho alsuministro
de agua potable.

A [o anterior sirve de orientación por analogía los
sig uientes criterios jurisprudencia les:

CO ¡q I S I Ó Tr¡ FED ERAL D E E LECTR I C I DA D. LA D ETER U I I,¡ R C I Ó l..I

MEDIANTE LA CUAL APERCIBE AL CONSUMIDOR DE
REALIZAR O REALIZA EL CORTE DEL ST'MINISTRO DE
rruENCíR TIÉCTRICA, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD
IMPUGNABLE A TNNVÉS DEL JUICIO DE AMPARO. LA

determinación por [a cuaI ia comisión FederaI de ELectricidad
apercibe de realizar o reatiza e[ corte deI suministro de energía
eléctrica a los consumidores, constituye un acto de autoridad
susceptibte de impugnarse mediante etjuicio de garantías, en
virtud de que, con fundamento en las facuttades que [e otorga
[a Ley del servicio púbtico de Energía Etéctrica, a través de
dicho acto extingue unilateratmente una situación jurídica que
afecta [a esfera tegat det gobernado, pues aunque [a retación

.16
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existente entre eI particutar y [a referida comisión deriva de un

contrato de adhesión, etto no significa que ambas partes se

encuentren en un mismo p[ano, como particu[ares, sino en un

niveI de supra a subordinación, aI imponer eI referido

organismo su votuntad sin el. consenso del afectado' Es decir, l'a

citada comlsión ejerce facuttades de decisión que [e están

atribuidas en un ordenamiento tegaI y QU€, por ende,

constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es

irrenunciab[e, aI ser de naturateza púbtica Ia fuente de taI

potestad, Io que revela que dicho ente aI emitirtaIacto, es una

autoridad para efectos del juicio de amparo; [o anterior no

imptica que en todos los casos ta indicada comisión deba ser

considerada como autoridad para tates efectos, sino sóto

cuando ejerce facu[tades de decisión que [e estén atribuidas

por Ley y que afecten [a esfera de derechos del gobernado6.

SERVICIO PÚBL¡CO DE AGUA POTABLE. LA RELACION

JURÍDICA ENTRE EL CONCESIONARIO Y LOS USUARIOS

DOMÉSTICOS, SE UBICA EN UN PLANO DE SUPRA A

SUBORDINACIÓN, RESPECTO DE LOS ACTOS REALIZADOS

poR AQUÉl nruncloNADos coN EL coBRO Y SUSPENSIÓN

DEL SUMINISTRO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE

AGUASCALIENTES). Et artículo 40., sexto párrafo, de [a

Co nstitu ción Potítica de los Esta d os U n idos M exica nos,

adicionado mediante decreto pubticado en eI Diario Oficial. de

[a Federación et B de febrero de 2012, reconoce eI derecho de

toda persona aI acceso, disposición y saneamiento de agua para

consumo personal y doméstico en forma suficiente, satubre,

aceptable y asequibte, así como [a obtigación deL Estado de

garantizar[o, e[ cua[, en eL ámbito locaI det Estado de

Aguascatientes, se regtamenta en [a Ley de Agua para esta

entidad; de ahíque [os actos emitidos por [a concesionaria, que

se subrogó en las obtigaciones del ente del Estado para prestar

eI servicio y cumptir con ese derecho fundamentaI a favor de

los particulares, se rigen por [a normativa referida, que es [a

que debe prevalecer, y no por [o que pudiera fijarse en e[

contrato de adhesión por voluntad de las partes, como si se

tratara de un acto de comercio. For tanto, como los actos

reatizados por [a concesionaria con motivo de [a prestación deI

servicio de agua para consumo personaI y doméstico,

r, Contradicción de tesis 41 /2OO2. Entre Ias sustentadas por el Segundo y Tercer Trìbunates Colegiados deL Décimo

Cìrcuito. 21 de.¡unio de 2002. Cinco votos. Ponente: Guitlermo l. Ortiz Mayagoìt¡¿. Secretaria: María Elena Rosas

López. Tesìs de jurispruden cia 91 /2002. Aprobada por la Segunda Sata de este Alto Tribunal, en sesìón privada del

nueve de agosto de dos mil dos. No. Registro: 186,337. Jurisprudencia. Måteria(s): Admìnistrativa Novena Época

lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta. XVì, Agosto de 2002. Tesis: 2a /J'

91/2002. Página:245.
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relacionados con eI cobro y suspensión det sunninistro, se rigen
por [a tegistación locat, en particular, por sus artículos 2o,46,
fracción l, 47, 96, 102 y 104, que regulan su actividad y fijan
sus [ímites, es c[aro que gozan de unilateratidad y
obligatoriedad, aI estar investidos de potestad púbtica cuyo
ejercicio es irrenunciab[e, en La rnedida en (]ue con [as
condiciones y funcionamiento de Ia prestación deI servicio, se
crean, modifican o extinguen derechos de los usuarios y, por
ende, se consideran emitidos en un ptano de supra a
subordinación, toda vez que eI derecho humano de acceso aI
agua, garantizado para todas [as personas mediante [a
prestación deI servicio púbtico de agua potable, está fuera del
atcance de [a votuntad contractuaI y, por tanto, se encuentra
exctuido det régimen del derecho privado, por [o que con
independencia de que exista un contrato administrativo de
adhesión, éste no puede prevatecer sobre [o que señalan [a
constitución y [a tegisiación mencionada; sin que resulte
apticabte [a jurisprudencia p./J. 92/zao1, del pleno de [a
suprema corte de Justicia de [a Nación, publicada en ei
semanario Judicialde ta Federación y su Gaceta, Novena Época,
Tomo XlV, jutio de 2001, págína 693, con e[ rubro: ,,AGUA

POTABLE. CUANDO EL ESTADO PRESTA EL SERVICIO
MEDIANTE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE ADHESIÓN, LA
RELACION JURÍDICA ENTRE LAS PARTES NO CORRESPONDE A
LA DE SUPRA A SUBORDINACION QUE EXISTE ENTRE UNA
AUTORIDAD Y UN GOBERNADO, SINO A UNA RELACION DE
COORDINACION VOLUNTARIA ENTRE EL PRESTADOR DEt
sERV|clo Y EL PART|cuLAR.", toda vez que ésta surgió antes
de [a mencionada adición constitucionaI y tomando como base
que eI suministro de agua sóto dependía det acuerdo de
votuntades expresadas en eI contrato administrativo de
adhesión, sin considerar que ta prestación de ese servicio
obedece a un derecho humano que e[ Estado debe garantizar a
los particularesT

/ PLENO DEL TRIGESII'4O clRCUl'ro. contradicción de tesis 3/2o16. Entre las susrentada5 por el primer Tribunatcolegiado det lrigésimo circuito y el cuarto Tribunal cotegiado de circuiro ¿et centã orrìLlriã.ì, rur.àr. n.g¡on,con residencia en Guadalajara, Jalisco. 24 de junio ae zoi6. unanimidad de seis votos de los Magistratos uiguetÁnget Atvarado Servín, Álvàro.ovalle Álvarez, éiluerio Rodríguez carriilo, José Luis Rodríguei Santittán, Luis EnriqueVizcarra GanzáIez y Esteban Àlvarez Troncoso. Ponente: Áliaro ovatte Átu.r... su.rutaiio: víctor co*rã, casti[o.criterios contendientes: El sustentado por el Primer Tribunal cotegiado detrrigésim" èir.r'ii.'rir.r;i;;. .t amparoen revìsión administrativo 697/2o15, y el diverso sustentado por el cuarto Tribunal colegiaco ¿e iircrito aercentro Auxitiar de la Tercera Región, con residencia en Guadatajara, Jatisco, ,r *r"ì*rlài.,nr; in revis¡ón853/2015 (cuaderno auxiliar 91/2o16). Nota: Por ejecutoria det 13 de febrero de 2019, t. i.9rlJ.-s.La declaróimprocedente la contradicción de tesis 316/2018 deiivada de la denuncia de la que fue objeto eI criterìo conrenidoen esta tesis, aI estimarse que uno de los criterios en contradicción sotament..onttitrj.-L..pLì...ijn o. rn.
iurìsprudencia de [a suprema corte de Justicia de ta Nació¡. Esta tesjs se puuLrcJ;i";;;;;;;dJ.iäì,i o.,orua [as 10:34 horas en et semanario JudiciaL de ta Federación y, por ende, se considera de dpticación obtigatoria apartrr del lunes 29 de agosto de 2016, para tos efectos previsros en et punro r"p,in.''o J.i;.;.r;;ã"nllri'pt"n.r;o19/2a13 Registro digitat: 2012408. Tipo: Jurisprudencia. Instanc¡a: plenos de circuito Déçima Época Materia(s):Conrún, Admin¡strativa Tesis: P{.XXX. J/15 A (10a.) tuente: Gaceta del Semanario Judiciat de ia Federación. Libro33, Agosto de 2A16, Torno lll, página 2190.
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DENOMINADO AGUA

DE HERMOSILLO. TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA

EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO EL ACTO

RECLAMADO ES LA ORDEN DE PAGO DE ADEUDOS Y/O
AVISOS DE COBRO, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Los artícutos

5, 15, 16 y 27 a 29, del Regtamento de [a Prestación y Uso de

los Servicios Públicos de Agua Potabte, Drenaje, A[cantari[l.ado,

Tratamiento y Disposición de Aguas Residuates de Hermosi[[o,

Sonora, establecen [as condiciones para [a prestación deL

servicio de agua potabte, las cuates deben consignarse en e[

contrato respectivo, etcuaI no emerge en un ptano de igualdad,

ya que [o aprueba y expide unitateratmente e[ Organismo

Operador MunicipaI denominado Agua de Hermosi[[o, es decir,

dicha dependencia de [a administración púbtica municipal

dispone y ordena e[ contenido que deben tener [os contratos

mencionados, sin que puedan modificarse ni alterarse;

asimismo, Las obtigaciones que derivan de [a contratación,

como [o retativo a [a facturación, medición, contenido del

recibo, periodos de consumo, pago y demás conceptos

retacionados con e[suministro de agua, están contemptados en

e[ reglamento citado, sin que e[ usuario pueda sugerir una

modif icación; y, los aspectos retacionados con [a tarifa

aplicabte, garantías, duración deI contrato, fecha l'ímite de

pago, horario deI suministro, casos de suspensión, requisìtos

para ta reanudación del. servicio, responsabitidades del'

su m in istra d or por inte rru pción de L se rvicio, ca u sa s d e

modificación o terminación det contrato, constituyen

condiciones det contrato que derivan, no de [a votuntad del

Organismo Operador MunicipaI denominado Agua de

Hermosi[[o ni det usuario, sino del reg[amento indicado' En ese

sentido, Ios actos deI organismo referido, retacionados con [a

prestación detservicio de suministro de agua potabte, son actos

administrativos y de autoridad, ya que no pueden considerarse

como actos cetebrados entre particu[ares en un ptano de

coordinación, pues e[ organismo atudido, actúa en situación de

superioridad respecto de su co-contratante, ya que puede

imponerle las c[áusutas det convenio, por [o que no queda aI

particu[ar ni [a posibitidad jurídica de discutirtas, [o cuaI

destruye [a idea misma del contrato, pues si las voluntades que

en é[ deben intervenir no contribuyen a su formación, sino que

sóto una de e[[as [o impone y [a otra se limita a aceptarlo,

porque no puede jurídicamente discutirto, entonces no existe

bitateratidad de vo[untades -e[emento esenciaI det acto

contractua[-, Por tanto, los actos que reatice eI Organismo

J.J
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Operador MunicipaI denominado Agua de Hermositlo,
retacionados con [a prestación det servicio de suministro de
agua potable, son actos administrativos y de autoridad,
inctuidos desde luego, las órdenes de pago de adeudos y avisos
de cobro8.

s PLENO DEL QUiNTO CIRCUITO. Contradicción de resis 5/2o16. Entre [as susrenladas por {os TribunaLes
Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materias Penal y Administrativa del euinto Cirluito. jO de nov¡embre de
2016. Unanimidad de seis votos de los Magistrados Arturo Castañeda Bonfit, Évaristo Corip Martínez, Nlario ped¡-oza
carbajai, Mario Toraya, Federico Rodríguez Cetis y Atba Lorenia Galaviz Ramírez. ponente: Alba Lcrenia Galaviz
RamÍrez. Secretario: Juan Cartos Marrufo Flores. Tesis y/o criterios contendientes: El sustentado pcr et Segundo
TribunaI Cotegiado en Materias PenaI y Administrativa det Quinto Circuito, al resotver et amparo en revisión
17 /2016, y eI diverso sustentado por eI Tercer Tribunal Cotegiado en lvlaterias penal y Ädmin;stratiua del euinto
Circuito, aI resolver eI amparo en revisión 41/2015. Nota: Por ejecutoria det 13 de fáolero de 2019, ta Segunda
sata declaró improcedente la contradicción de tesis 316/2oig derivada de ta denunci! de la que iue objeto el
cr¡terio contenido en esta tesis, aI estimarse que uno de los criterios en contradicción solanrente constituye la
aplìcación de una jurisprudencia de [a Suprema corte de.Justicia de ta Nación. Esta tes¡s sle publicó et viernes 24 de
febrero de2017 a las 10:26 horas en el semanario Judicialde ta Federación y, por ende, se considera de apticación
obligatoria a partir de[ [unes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el punto septimo Jet Acuerdo
General Plenario 19/2a13. Registro d¡gital: 2013734. Tipo: Jurisprudencia. tnsrancia: p[enos åe circuito Décim¿
Época Materia(s): común, Administrativa Tesis: PC.V. J/12 K (1Oa.) Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat de la
Federación. Libro 39, Febrero de 2017, Tomo ll, pá9ina 1510. AcToS MATERTALMÈNTE ADMtNiSTRATtvoS
PREVlsros EN EL ARricuLo 117, úlr¡¡¡o pÁRRAFo, DE LA LEy DE AMpARo. ENcuATiRAN rñ eie ioNcepro
LAS LIQUIDACIONES POR DERECHOS DERIVADOS DEL SERV|C|O DE AGUA POTABLE QUE EN4trE LA DIRECC|ON
DË INGRESOS DE LA TESORERíA MUNIctPAL DEL AyuNTAMtENTo DE zApopAN, tnilsco Det anát¡sis de tajurisprudencia 2a./J.23/2015 (10a.), asi como de ta ejecutor¡a que [a originó, se obtiene que ra Segunda Sata de ta
suprema corte de Justicia de la Nación estabteció que [os actos a los que hacen aLusrón Ios articJLos .l 17, úttirro
párraf o, y 124, últirno párrafo, de ia Ley de Amparo, son aqueLtos que exclusivamente enlite de forma unì[aterat u¡órqarro de Ia adrnjnistración púbtica, en los que no t¡ene intervención er particuLar, .rybr.i..ior rJn ¿¡ru,,or.
innrediðtos, exctuyéndose cuaiquier acto administrativo que recae a una sotic¡rud oe pirte i",.r*;;;, o bien, aIejercicio de un derecho de acceso a la infornración, de acceso a ta justicið y de audiencia y clefensa. Sobre es¿s
b¿ses, Ia liquidacìón de derechos derivados de la prestación det servicio de aira potabte qre enrite [¿ Dirección delflgÌesos de [¡ Te soreria l'4urlicrpal del Ayur]tanriento cJe Zapopan, Jaiisco, e,icraclra en ege apartado, en virtutj deque proviene de una autoridad pertenecierrte a Ia administración púbtica municipat con funciones en materia c]eliquidaciórr y recaudación de contribuciones, acorde con Lo estipulado en los artícutos 20, fracciones |t y tv, y 23,fracciones I y lll, inc¡so a), Vlll y X, primer párrafo, de la Ley de Hacienda MunicipaI del Estado cte tati'sco, y sl,fracciórr l, y 34, fracciones vll, lx, xl, xxxlv y XLVI, det Reglamento de la Administración púbtica Municipai deZapoparr, ya que la deternrinación que contìene se concreta a Ia expresión exclusiva de su voLuntad de fijar un deberjuridico at quejoso en ejercicio de sus facultades de imperio regutadas por ta normatjvidad en cita, consistente er-l
la liquidación de derechos por adeudo det servìcio de agua potabte. No obsta que ei quejoso hubiese o no celebrado
u¡'r contråto de adhesión con el Sistema lntermunicipal de tos servicios de Agua potaÁle y atcantariLlaoo, para ta
recepción del servicio público de agua potabte, pues no es alguna c[áusuta del mismo la que dota de atribucio¡res
a Ia responsable para liquidar y exigir ese adeudo, sino el marco Iegat preexistente que consagra tas atribucjonesque le fueron conferidas en este rubro, aI cuaI debe apegarse en todo momento. ciertameÃte, a través de Ioscitados actos ta responsab[e no comparece exigiendo et cumplimiento de ese contrato, sino e.¡ercienao i4 frn.ionu,que la tey [e ha conferido bajo el supuesto de que se detecte una omisión en et pago de dþrechos por ta recepción
de un servicio público. PL[No EN MATERIA ADMINISTRATtvA DEL TERcER ctRcutror contraåicción de tesis22/2019. Entre Las sustentadas por los Tribunales cotegiados euinto y sexto, ambos.n ¡¡r,.r¡u aorn¡núìrativa oetTercer circuito. 7 de septiembre de 2020. unanimidad de seis. votos de tos Magistrados salvador vrrlrir-vrngrir,
Jacob Troncoso Ávita, Roberto charcas León, Juan José Rosates Sánchez, oscJr Naranjo Ahumada y Moisés MuñozPadilla' Ausente: René olvera Gamboa. Ponente: Roberto charcas León. Secretarios: vånuet nnton¡å figueroa vega
y carlos Abraham Domínguez Montero. criterios contendientes: E[ sustentado por et euinto Tribunal cotegiado en
14ateria Admìnistrativa det Tercer circuito, aI resolver el amparo en revisión ssis/zolì, y eI diverso sustentado por
et sexto Tribunat cotegiado en Materia Administrativa deI Tercer circuito, rr t.rotuui .t;;;;; revisión
41 /2017. Nota: Latesisde jurisprudencia 2a./ ).23/ZO1S(10a.),citada,aparecepubticada.å".1 i*t"isubtítuto:"AcToS MATERIALMENTE ADMlNlSTRATlvoS. EL SUPUESTO PREvtsTo EN EL ARTÍcuLo 124, ¡L;[.4o'pÁnRnro,
DE LA LEY DE AMPARO, SóLo sE AcruALtzA RESpEcro DE Los EMrlDos EN FoRM; lñ,,Àrioor, 

"n.rSemanario Judicial de la Federación del viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas y en i. cr.." J.r i..rnrrio
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16, Tomo il, märzo de 20'l 5, página 1239, con número de registrodigitat: 20087s3 De ta sentencia que recayó en e[ amparo en revisión oss/)oít,rei;i;;;;'.] ò;.åio-rr¡urnrrcotegiado en Mâteria Administrativa det Tercer circuito, derivó La tesis aislada ilt.5o.A.72 A (toa.), de tírulo ysubtitulo: "cRÉDlro FlscAL PoR ADEuDo DEL sERVlc¡o DE AGUA porABLE. No ES uN ncro'¡¡nJ'ÉnlÀrrr*rrADMlNrsrRATlvo AL QUE LE sEA APLICABLE LA REGLA PREVIsTA EN EL úLT¡Mo p¡nn¡rò cie L ¡*ìiär,-o ., rz,
EN coNcoRDANclA coN EL uLTlN4o PÁRRAFo DEL DrvERSo 124, AN4Bos DE LA LEy DE å¡4pAi; (redriL-ncrorrl
PARA EL ESTADo DE JALISco Y SUS MUNlclPloS).", publicada en et Seman¡rio Judiciatde la Federación de[ viernes
16 de rrovier¡bre de 2018 alas 1o:27 horas y en Le Gaceta del semanario Judicial de Ia Federación, Décima Época,Libro 60, Tomo lll, noviembre de 2018, página 2203, con núnrero de regisrro digitat: 2o't B3Bi. ir,, *rìr. publicóet viernes 12 de febrero de 2021 ê tas 1o:'14 horas en ei Semanario tudiciai J. r. ¡.JãÃ,,J" u.'oár."0., r.cotrsidera de aplrcación obiigatoria a partir de[ [unes 15 de febrero de 202 ], para tos.i.,to, pr.uir'toiln.t prn,oséptimo del Acuerdo Genera{ Plenario 16/201g. Registro digitat: 2022658. Tipo: -lurisprudencia. ruri.n.i., pt.no,
de crrcuito Décrrrra Epoca Materia(s): común, Administrativa Tesjs: pc.lli.A. )/92 A (10a.) l;uente: Gaceta detSe.¡a.¡rio .Judiciat de ra Feder¿ción. Libro g3, Febrero de 2021 , Tomo il, página 1oo9
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37. La tercera causal de improcedencia que hacen valer las

autoridades demandades prevista por e[ artícu[o 37,fracción XVl,

en relación con los artículos 1o y 4", de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, [a sustentan en e[ sentido

de que La parte actora no controvierte eI acto impugnado que se

[e atribuye aI Sistema de Agua Potabte y Alcantarit[ado det

Municipio de Cuernavaca, More[os, ni motiva y funda [a causa de

nutidad por la cuaI quede plenamente demostrado [a itegalidad

de Los actos impugnados.

38. Como se observa sus manifestaciones están vinculadas con

e[ fondo de los actos impugnados, razon por [a cual no se

analizarán en este apartado si son legates o no, si no aI resolver

e[ fondo de los actos impugnados.

Es orientadora [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE

VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE

FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. LAS CAUSAICS

de improcedencia det juicio de garantías deben ser claras e

inobjetabtes, de [o que se desprende que si se hace vater una

en ta que se invo[ucre una argumentación íntimamente

retacionada con et fondo de[ negocio, debe desestimarsee.

39. Por otra parte, resu[ta infundado que [a parte actora no

controvierta eIacto que impugna en eIjuicio, pues en eLapartado

de razones de impugnación manifiesta razones y causas por [as

cuates considera son itegales los actos impugnados.

Análisis de [a controvers¡a.

40. Se procede aI estudio de fondo de los actos impugnados

que se precisaron en et párrafo 1.1.y 1.11. de esta sentencia, los

cuates aquíse evocan como si a la letra se insertaran.

Litis.

e Novena Epoca, Registro:181973, lnstancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario.JudiciaI de la FederaciÓn y

su Gacetê, Tomo: XV, Enero de 2002, Materia(s): ComÚn, Tesis: P./J. 135/2OO1, Página:5.
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41. con fundamento en [o dispuesto por l.a fracción l, del
artícuto 86, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
More[os, ta litis deI presente juicio se constriñe a determinar [a
tegatidad o ilegatidad de los actos impugnados.

42. En [a República Mexicana, asícomo en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de tdgatidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto i 6 de [a Constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos det que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías ir¡strumentales
quer a su vez, revelan [a adopción en el régimen jurídico nacionaI
deI principio de legatidad, como una garantía dei derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cuat tap autoridades
sólo pueden hacer aquelto para [o que expresamente les facultan
[as leyes, en eI entendido de que éstas, a su vez, çonstituyen [a

manifestación de [a votuntad genera[.10

43, Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[ artícuto 386
det código Procesat civit para e[ Estado Libre y soberano de
Morelos de aplicación complementaria a ta Lej, cle Justicia
Administrativa det Estado, que establece, en ta parte qLre

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga dd ta prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razone lmpugnacton.

44. Las razones de impugnación que manifestó ta parte actora
en contra de los actos impugnados, pueden ser consultadas a

hoja 02 a A4 del proceso.

45. Las cuates no se transcriben de forma Iitera[, pues eI deber
formaI y materiat de exponer los argumentos legales que

'0 Epoca: Décima Epoca. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.Fuente: Gaceta del semanario .Judicial de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Torno lll. Materia(s):
constitucional. Tesis: 1v.2o.4.51. K (10a.) Página: 2239. "pRtNCtplo DE LEGALIDAD. CARnCreRiSttcAS DE SUDOBLE FUNCIONALIDAD tRnlÁruoosr DEL Acro ADrvrNrsrRAlvo y su Rrmcró¡r coru iJ oùr*ro or
INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."
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sustenten esta resotución, así como examinar [as cuestiones

efectivamente p[anteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det Código Procesal. CiviI para eI Estado

Libre y Soberano de Morelos de ap[icación comptementaria aI

juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Anátisis de fondo.

46. La parte actora en eI apartado de razones de impugnacion

manifiesta como primera razón de impugnación que son

ilegates los actos impugnados por carecer de Los requisitos de

fundamentación y motivación estabLecidos en eI artícuLo 16, de

[a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por [o
que con fundamento en eI artícul.o 4o, fracciones lly lV, de [a Ley

de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, soticita se

declare [a nulidad lisa y [[ana.

47. Que las autoridades administrativas deberán dar a conocer

a detatle de manera completa e integraItodas las circunstancias

y condiciones que sirvieron para determinar sus actos

administrativos, de taI modo que los gobernados afectados se

encuentren en posibitidad de poder cuestionar y controvertir [a

decisión administrativa sino se está de acuerdo con e[[a. Por

tanto, no es suficiente que [a autoridad motiva de forma genérica

sus decisiones, porque es necesario explicar, justificar y posibilitar

de defensa, citando [a norma y un argumento suf iciente

adecuado a los hechos y al' derecho.

48. Que et aviso y/o recibo de cobro carece de [a tota[idad de

|'os requisitos de fundamentación, exhaustividad y motivación

estabtecido en e[ artícu[o'16, de [a Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, porque no se señaló [a tey y los

preceptos legales que sirvieron para determinar el cobro del

suministro de agua deI bimestre, saneamiento, ajuste por

redondeo, recargos, adeudo det suministro, adeudo de

Saneamiento e impuesto a[ valor agregado. Además, se abstuvo

LL
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de señalar las razones lógicas jurídicas que [o colocan en un
adeudo por la cantidad de $¿s0.00 (cuatrocientos cincuenta y
seis pesos 0O/1OO M.N.).

49. Que [a información contenida en e[ aviso y/o recibo de
cobro no es suficiente, porque no se señató cuáies fueron los
métodos para catcular e[ cargo de suministro de agua potabte
bimestraI correspondiente a los úttimo tres bimestres, toda vez
que no se señata como se fijó e[ consumo deI periodo, como se
calcu[aron los metros cúbicos consumidos, quien realizó ta
lectura de los med[dores, cuaI es [a tarifa que se cobró por cada
metro cúbico de agua.

50. Las autoridades demandadas como defensa a [a razón de
impugnación de ta parte actora manifiestan que es improcedente
por insuficiente e inoperante, [a parte actora no vierte razones
por las que se impugna e[ acto o resolución, atgún razonamiento
jurídico en e[ cual se desprenda [a ausencia de atguno de los
e[ementos de existencia o de vatidez de los actos administrativos.
Que no basta que se expresa la causa de pedir, sino que debe
contar con los etementos mínimos para que no sean meras
afirmaciones, sin sustento.

51. La defensa de [as autoridades demandadas se desestima
porque eI actor si manifiesta razones, causas o motivos por los
cuates considera son ilegates los actos impugnados y deben
declararse nulos, aunado que este Tribunat debe atqnder [a causa
de pedir de ta parte actora y apticar [a suplencia de ta queja
deficiente en favor como [o establece eI artícu[o 18, inciso B),
fracción li, inciso o), de ta Ley orgánica det Tribunat de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

52. La razon de impugnación de [a parte actora es fundada
atendiendo a [a causa de pedir; a que [a parte actora da los
hechos y a este TribunaI te corresponde aplicar e[ derecho;
además de que se debe suplir ta deficiencia de ta queja a favor de
los particutares, como lo díspone eI artícuto 18, inciso B), fraccíón

')^
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ll, inciso k), de [a Ley Orgánica deI TribunaI de Justicia

Administrativa deI Estado de More[os:

"Artículo '18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

t...1
B) Competencias:

t. l
ll. Resolver los osuntos sometidos o su jurisdicción, por Io que

conocerá de:

t. .l
k) En caso de osuntos que afecten a particulares y que sean

sometidos a su jurisdicción, suplir la deficiencia de Ia queja;

[...]".

53. EI artícuto 98, de [a Ley EstataI de Agua Potab[e, estab[ece

eI procedimiento y [a mecánica que debe Itevar a cabo eI Sistema

de Agua Potabte y Atcantaritlado det Municipio de Cuernavaca,

Morelos, para realizar eI cobro de los metros cúbicos

suministrados, así como [a cuota del saneamiento, por [o que

debió estab[ecer en el cobro de forma detat[ada, con precisión y

de una forma clara y accesible, eI procedimiento de cátcuto deI

cobro por cada metro cúbico de agua consumida de forma

fundada, motivada y pormenorizada, [o que no aconteció porque

no se estableció el. importe cobrado por cada metro cubico.

54. E[ artículo 101, primer párrafo, de [a Ley Estatal de Agua

Potab[e, estabtece que los adeudos tendrán el carácter de

créditos fisca[es, aItenor de [o siguiente:

"ARTICULO 101.- Los adeudos o cargos de los usuarios tendran

el carácter de créditos fiscales y por tanto, estaran sujetos al

p roced i m i ento o d m i n i strativo d e ejecu ci ó n.

Lo suspension o limitacion del servicio, no extingue el credito

f iscal."

55. E[ artícu[o 13, primer párrafo, det Código FiscaL para eI

Estado de More[os, seña[a que e[ crédito fiscaI es [a obligación

determinada en cantidad tíquida que tiene derecho a percibir eL

Estado, los municipios o sus Entidades ParaestataLes,

Paramunicipales o lntermunicipales, que provengan de

contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios,

2_
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incluyendo los que deriven de responsabitidades que e[ Estado o
et municipio tengan derecho a exigir de sus servidores púbticos o
de los particulares, así como de aquellos a tos que las leyes les
den ese carácter y tengan derecho a percibir por cuenta ajena, aI
tenor de l'o siguiente:

"Artículo *'13. El credito fiscol es Ia obligacion determinado en

cantidod líquida que tiene derecha a percibir e! Estodo, los
municipias o sus Entidades Paraestatales, po,ramunic;poLes o

lntermunicipales, que provengon de contribuciones, de
aprovechamientos o de sus accesorìos, incluyendo los que
deriven de responsabilidades que e! Estado o el municipio tengan
derecho a exigir de sus servìdores púbLicos o de Ios porticulares,
así como de oquellos a los que las leyes les de'n ese carocter y
tengon derecho a percibir par cuenta ajena."

56. EI cobro que impugnó [a parte actora constitqye un crédito
fisca[ (un derecho), que províene de una contribución, de acuerdo
a [a clasificación que realiza eI artículo 12, fracción ll, deI código
FiscaI para el Estado de Moretos, que es aItenor de to siguiente:

"Artículo 20. Las contribuciones se closifican en impuestos,
derechos y contribuciones especiales, que se definen de la
siguiente menera:

t.l
il son t tab
por los servicíos ptiblicos que presto el Estado o los municipios,
Ios Entidades Poraestatales, paromunicipales o
lntermunicipoles, s asr

coma los generados por el uso o apravechamiento de los bienes
de dominio pública, y

t .l

57. Por tanto, ese requerimiento constituye un crédito fiscal,
que proviene de una contribución, esto es, de un Lderecho que
cubre ia parte actora con motivo del servicio púbtico de agua
potable que [e otorga e[ sistema de Agua potable y
A[cantarillado deI Municipio de cuernavaca, Morelos.

58. E[ artículo 16 de [a constitución pol.ítica de los Estados
unidos Mexicanos, estabtece en su primer párrafo que: ,,Nadie

puede ser molestado en su persana, fomilia, damicilia, popeles a posesiones,
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s¡no en virtud de mandamiento escrito de Io autoridad competente, que funde

y motive Ia causa legal del procedimìento. En |os juicros y procedimientos

seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oraltdad,

bostaro con que quede constancia de ellos en cualquier medio que de certezo

de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este parrafo..," (Énfasis

añadido).

59. De ese artículo se obtiene que e[ acto de molestia se

encuentre debidamente fundado y motivado, entendiéndose por

[o primero como eI seña[amiento de los preceptos [egales

apticabtes aI caso y por [o segundo, [as circunstancias especia[es,

razon es pa rticulares o ca usas in m ediatas que tuvo en

consideración [a autoridad para em¡t¡r su acto, haciendo

necesario además que exista adecuación entre los primeros y los

segundos, para que se configure [a hipótesis normativa,

circunstancias que deben darse conjuntamente.

60. Para considerar que se cumpte con e[ derecho de

fundamentación estab[ecido en el artícul.o 16 de [a Constitución

Federat, eS necesario que [a autoridad precise las circunstancias

especiates, razones particu[ares o causas inmediatas que tuvo en

consideración [a autoridad para emitir su acto y et dispositivo

[egaL que resutte apIicab[e aI caso; precise exhaustivamente su

competencia por razon de materia, grado o territorio, con base

en la [ey, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue [a

atribución ejercida, citando, en su caso eI apartado, fracción,

inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que eI ordenamiento

Legat no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá

de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finatidad

de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que

[e corresponden, pues considerar [o contrario significaría que eI

gobernado tiene [a carga de averiguar en eI cúmuto de normas

legales que seña[e [a autoridad en e[ documento que contiene el

acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y

territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en

estado de indefensión, pues ignoraría cuá[ de todas [as normas

[egates que integran eI texto normativo es [a específicamente

apLicabLe a [a actuación de[ órgano det que emana, por razón de

materia, grado y territorio.

à
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61. La obligación de fundar y motivar los actos qr

la existencia de una obligación fiscal, se estabtece
95, fracción lll, de[ Código FiscaI para e[ Estado dr
dispone:

-re determinen

en eI artículo

l Moretos, que

"Artículo *95. Los octos administrotivos e

autaridodes fiscoles en que se determine Ia e

obligoción fiscal, se estoblezcan las bases par
o se fije en cantidod líquida un crrldito fiscot,
aquellos que sean recurribles o que se debat
domicilio del deudor o en e! lugar en que se en
contener, por lo menos, los siguientes requisito:

t...1
lll.- Estar fundado y motivodo y expresar lo res
propósito de que se trote.

[. . .]."

62. Atendiendo a la disposición tegat citada par;
tegaIe[ aviso y/o recibo de cobro impugnado debe
y motivado, debiéndose entenderse, por [o prime
precepto legat apticabte aI caso, y por [o segundc
motivos o circunstancias especiales que ltevaron a

conctuir que eI caso particular encua,dra en eI supr
por [a norma legal invocada como fundamento.

mitidos por los

xistencia de una
'o su liquidoción
osí como todos

"t notificar en el

cuentre, deberan

i.'

olucion, objeto o

r considerarse

3star fundado
ro, [a cita del
r, las razones,

ra autoridad a

resto previsto

63. E[ contenido det aviso y/o recibo de cobro imp
tenor de [o siguiente:

rugnado, es aI

2B
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DEL ISÌADO IE I¡CRÊLOS
*¡*

-Èhìr¡ E\¡!* q.
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culdrl-

Fccir¿¡ cle tonra
t¿:07 /2021

Pr¡mcr Biñcstre lJllinlo Bimcslrc.'MH

èw
dilEe

'åTLissffi]þfl¿g

::.. r :'

AVISO Y/O RËCIBO DE COERO

5IsTE[,lA DE ÀGUA POTABLE Y ALCAHTARILLADO
DEL },iUIIICIPIO DE CUER}IAVÀCA

2\v. MÕreJos SUr No. 16ô, Col Ceniro. Cuerrrav¿(à l4o¡ C ? tt

Tel lú2 ]? OO FrC 5,ÂP9511Qß51f

R.F.C.: Cp:
Tipo-Giro: Dll

c0l

L-ocaìización 09 5984
Tipc de servicio: Sl,4 Medidor: 13151941

"'Le c l u r a "'

/---:- - T¡lød¡¡-¿ilr¿,t¿s€-ûo -- '
r'-.ftaraçragãr:---*
I eeriodo de facturación: Rimesirt 4
i Vencimieñto corriente: 11"Ago-2021

Periodos vencidos: 1

Pagarés pendìentes:
Saldo pagarés Pencl¡entes :

Grac¡as pÕr su pago del: l2-Abr-2?21
Por trn importe de: S??3.00

07

Antrirí
/,8

or Cons r¡no
5'¡

_-_-fiffidññ---

i

..."-'.-:' -lü4.i'+* - -

o1ô lìììiiò'rã

I

,-irì ljr¡:.,r,r,¡1..; ..- it3.,'.. !:i:: û,.;i:Jii¿ ::?" al it,a,
,ì'lii S3n.r¿ríìrerìto 25 9:l
7ú7 A¡us1e por Rúcjcn¿3o () 4ô
71e Rec¿¡or"r lû 9¡
/()? Arlr:r¡rln.iE :ìiríìrrlrilro 1çJl 85
704 A(lcucjc dÊ S;ìneårnrenio ?5 !ì'J

S456.00 (Ùr¿,voc,cnlcs.,nc'.renÌ¡ y stis pcsos (:on 00;r00 tv1.f't r

vi f L ;ìl-CAlìGOS Sr pag'i fr : ilë. lJr t¡, 1:::iìs¡,:,F: rc :i. pr¡.tir3r¡ cü Bltv^"!':l;.T-\.-4-L"CLlil!ìf:O-f;a;r:;í:-;aþzct\.'l\rrr¡ lR[:5]l]laS^H.rgl¡..¡.ç¡:¡ç¡ç¡;

d(

() t:ir Oryl' L:l'l\,,/l¿ilil f ( lirÏ¡
trtr I h ts

"SAPAC LUCHA CADA DIA CONTRA LA CORRUPCION.
AYUDANOS; EL AGUA ES TUYA.'

l lijlil:|1,1111¡1 1¡11¡¡¡¡ll lll lllt I iil il I I

Periodo de factLlracìón: Ðirììesirü 4
No. de Cucrìlå: ?0i505i,i0û1
Vcnciiltiento: ìì A.i:.2.1.. l

Total a pãgar: $456.00

Recibo:0001626S

i l ,il:lllr.l flli llllll tt lillilil
;¡tôr.¡ o6 paco

64. De[ anátisis se determina que no se encuentra debidamente
fundado y motivado porque no señató et dispositivo legaLen que

se fundó para realizar e[ cobro, además no se expone el

procedimiento que siguió para determinar [a cuantía del importe
por [a cantidad de $¿S0.OO (cuatrocientos cincuenta y seis pesos

001100 M.N.), que reatiza su cobro, toda vez que en é[ se precisa

Los conceptos 701 suministro de agua det bimestre por un

importe de $192.50 (ciento noventa y dos pesos 501100 M.N.);

703 Saneamiento por un importe de $25.99 (veinticinco pèsos

,'.¿

!

ôl

^l
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99/100 M.N.); 707 Ajuste por redondeo por un importe de 90.46
(46/100 M.N.); 718 Recargo por un importe de gl0.E9 (diez pesos

89/100 M.N.); 7OZ Adeudo de suministro por un importe de

$lgl.B5 (ciento noventa y un pesos BS/100 M.N ); y 704 Adeudo
de saneamiento por un importe de $zs.g9 (veinticinco pesos

99/100 M.N.); por [o que se determina que no se encuentra
fundado y motivado elcobro, porque no se pormenorizó La forma
en que llevó a cabo las operaciones aritméticas aplicab[es, no
detatLó [as fuentes de las que obtuvo los datos necesarios para
realizar tales operaciones, a fin de que [a parte actora pudiera
cCInocer eI procedimiento aritmético que siguió [a autoridad para
obtener el importe de cada concepto, de modo que constate su

exactitud o inexactitud, a [o cuaI se encuentran obtigadas las

autoridades a cumptir conforme aI derecho de legatidad previsto
por e[ artícuto 16, de [a constitución política de los Estados
unidos Mexicanos, y eI artícuto 95, fracción il1, deI codigo FiscaI
para el Estado de Morelos, por [o que se determina que en e[ aviso
y/a recibo de cobro impugnado no se invocaron los preceptos
legates aplicables y ni se expuso detattadamente et
procedimiento que siguió para determinar su cuantía, esto es, se

debió deta[[ar las fuentes u ordenamientos legales de [as que
obtuvo Ios datos necesarios para reaIizar tales operaciones, a fin
de que [a parte actora pudiera conocer et procedimiento
aritmetico que siguió [a autoridad para obtener eI monto de to
cobrado, en consecuencia es ilegat eI aviso y/o recibo de cobro
impugnado.

A [o anterior sirve de orientación el siguiente criterio
ju risprudencia[:

nrsoluctóru DETERMTNANTE DE uN cRsolro FtscAL.
REeursrros euE DEBE coNTENER rARA cuir.arr_ln coN LA
GARANTÍA DE LEGALIDAD EN RELAcIóN coN LoS
RECARGOS. Para que una tiquidación, en e[ rubro de recargos,
cumpla con [a citada garantía, contenida en etartícuto 16 de ta
constitución Potítica de los Estados unidos Mþxicanos, basta
con que [a autoridad fiscaI invoque Ios preceptos IegaLes

aplicables y exponga deta[ladamente e[ procedimiento que
siguió para determinar su cuantía, [o que imptiça que, además
de pormenorizar [a forma en que ttevó a cabo [as operaciones
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aritméticas aplicabtes, detatle claramente [as fuentes de Ias

que obtuvo los datos necesarios para realizar tales

operaciones, esto es, [a fecha de los Diarios Oficiales de [a

Federación y ta Ley de lngresos de [a Federación de los que se

obtuvieron los índices nacionales de precios aI consumidor, así

como [a tasa de recargos que hubiese apticado, a fin de que el

contribuyente pueda conocer eI procedimiento aritmético que

siguió [a autoridad para obtener e[ monto de recargos, de

modo que constate su exactitud o inexactitud, sin que sea

necesario que [a autoridad desarrotle [as operaciones

aritméticas correspondientes, pues éstas podrá etaborartas e[

propio afectado en [a medida en que dispondrá det

procedimiento matemático seguido para su cátcu[o]r.

65. A[ no encontrase debidamente fundado y mot¡vado el aviso

ylo recibo de cobro impugnado, es ilega[, por [o que [a autoridad

demandada a fin de cumptir con e[ derecho fundamentaI de

legatidad de [a parte actora, era necesario que [e diera a conocer

en detatte y de manera completa [a esencia de todas las

circunstancias y cond¡ciones para sustentar por qué reatiza eI

cobro de [a cantidad de $¿S0.00 (cuatrocientos cincuenta y seis

pesos O0/100 M.N.) y eI fundamento [egat apIicabte, de manera

que sea evidente y muy claro para poder cuestionar y controvertir
el mérito de La decisión, permitiéndole una reaL y auténtica

def ensa, por lo que aI no hacerlo, se determina que e[

requerimiento de pago no se encuentra fundado, y motivado, Lo

que genera su iLegalidad, aI no cumpIirse [as formaIidades legaLes

de todo acto administrativo, es decir que se encuentre fundado y

motivado.

Sirven de orientación los siguientes criterios
jurisprudenciates, apIicabtes por ana[ogía aI caso que nos ocupa,

que a [a letra dicen:

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. EL ASPECTO FORMAL

DE LA GARANTíA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN

" Contradicción de tesis 418/2O1O. Entre las sustentadas por eI Primer TribunaI Cotegiado en Materia

Administrativa del Sexto Circuito y el entonces Segundo Trìbunat Colegiado del referido circu¡to, actual Segundo
TribunaI CoLegiado en l.4ateria Civil del Sexto Circuìto.23 de febrero de 2011. Cinco votos. Ponente: Luis María

Aguilar Morales. Secretario: Francisco Gorka Migoni Goslinga. Tesis de jurisprudencia 52/2O11. Aprobada por La

Segunda Sata de este Alto Tribunal, en sesión privada det dos de marzo de dos mil once. Noven¿ Epoca Núm. de

Registro: 162301. Instancia: Segunda Sala Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta.

Tomo XXXlll, Abril de 201i Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a./J.52/201'l . Pá9ina: 553

\
!
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EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y

coMUNlcAR LA DEclstÓr.¡. rl contenido forr¡atc1e [a garantía
de tegal.idad prevista en eI artículo 16 constit¡.rcionaI relativa a

[a fundamentación y motivación tiene tomo propósito
primordiaI y ratio que eljusticiabte conozca ef "para qué,, de [a
conducta de ta autoridad, [o que se traduce e¡ darte a conocer
en detalle y de manera compteta La esencia de todas las
circunstancias y condiciones que determinåron e[ acto de
voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para e[
afectado poder cuestionar y controvertir pl. mérito de [a

decisión, permitiéndote una reaty auténtica ddfensa. por tanto,
no basta que eL acto de autoridad apenas observe una
motivación pro forma pero de una maneTa incongruente,
insuf iciente o imprecisa, que impida ta f inatidad det
conocimiento, comprobación y defensa pertinçnte, ni es válido
exigirte una amptitud o abundancia supþrftua, pues es

suficiente [a expresión de to estrictamente necesario para
expticar, justificar y posibilitar ta defensa, así como para
comunicar [a decisión a efecto de que se considere
debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos
retevantes para decidir, citando [a norma ilabititante y un
argumento mínimo pero suf iciente para acreditar el.

razonamiento deI que se deduzca ta relacióri de pertenencia
tógica de Ios hechos al. derecho invoca¡1o, que es [a

su bsunción 12.

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida
fundamentación y motivación [ega[, deben enfenderse, por [o
primero, [a cita del precepto tegat apticabte it .rro, y por [o
segundo, las razones, motivos o circunstancias especiates que
[[evaron a [a autoridad a concluir que et caso particutar
encuadra en e[ supuesto previsto por [a norma legaI invocada
como fundamentol3.

r2 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIsTRATIVA DEL PRIN4ER cIRcUITo, Amparo d¡recto
447/2oo5. Bruno López Castro. To. de febrero de 2006. unanimidad de votos. ponente: Jean Claude rron petit.
secretaria: claudia Patrìcia Peraza Espinoza. Amparo en revìsión 631l2oos. Jesús Guilterfno Mosqueda Martinez.
1o' de febrero de 2006. unanìmidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron petit. Secretar¡å: Atma Marqarita Flores
Rodriguez Arnparo directo 400/2005. Pemex Exploración y Producción.9 de febrero A! ZOOS. Unanimìdad de
votos. Ponerrte: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretar¡a: Ángela Atvarado Morales. Amparo þirel:to 27 /2006. Arturo
Alarcón Carrillo. 15 de febrero de 2006. unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas (hávez. Secretaria: t(aria
f4arìana Márquez Velasco. Amparo en revisión 7B/2006. Juan Atcántara Gutiérrez. ìo. de marzo cle 2006.
Unanimid¿d de votos. Ponente: Hilario Bárcenas chávez. Secretaria: Mariza Areilano po,npå. No. Registro: .l5,oB2.
Jurisprudencia Materia(s): común. Novena Época. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circ!ito. Fuente; Semana¡o
.Judiciat de ia Federacjón y su Gacera. XXlil, Mayo de 2006. Tesis: t.4o.A. )/43. página. 1531

TJSEGUNDo TRIBUNAL coLËGlADo DEL SEXTO ClRcUlTo. Amparo directo'ì 94188. Bufete tndusrrjal
construcciones, S.A. de c v. 2B de junio de 'l 988. unanimidad de votos. ponente: GListavo Catvjtto Ranget.
secretario: -Jorge Atberto González Alvarez. Revisión fiscat 103/88. lnstituto Mexicano,lJl soorro social. tB de
octubre de T9BB. un¿nimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: nteiåndr,í Esponda Rincón.
Ampêro en revisiótr 333/BB. Aditia Romero. 26 de octubre de 1988. unanimidad de votos. ótnunt., Arnotdo Ná jera
Virgen Secretario: Enrique CrispÍn Campos Ramírez. Amparo en revisìón sg7/gs. Emitìo Maurer Bretón. .l 5 de
novíernbre de 1995. unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueia. Secretsrio: Gonzalo
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66. Se precisa que e[ cobro del suministro de agua potabte y

saneamiento debe hacerse conforme a to dispuesto por el

artícuto 98 fracción l, inciso l), y J)to, de [a Ley Estatal de Agua

Carrera Molina. Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro.21 de febrero de 1996. Unanimid¿d de votos.
Ponente: María Eugenia Estela l'4artínez Cardìel. Secretario: Enr¡que Baigts Muñoz. No. Registro: 2O3,143.

Jurisprudencia. Materia(s):Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario
Judicial de Ia Federación y su Gðceta. Tomo: lll, Marzo de 1996. Tesis: Vl.2o. J/43. Página:769

'n ART|CULO -98.- EI pogo de las cuotas o torifas o que se refiere el presente artículo es independiente del

cumplimiento o Io dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y lo Protección oI Ambiente y seron aplicobles

de conformidad con [o dispuesto en e[ articulo cuorto transitorio de Io presente Ley.

Los pogos que deberón cubrir |os usuarios por [o prestacion de los servicios públicos se calculorón conforme ol valar

diorio de lo LJnidad de Medida y Actualizacion, y se closifican en:

l.- cuotos y tarifos:

t...l
l) Por el servicio de oguo potable:

Por cado m3 de aguo potoble consumìdo, se oplicaron las tarif os mensuales de! cuodro siguiente, expresados en UMA

El precio de m3 consumido se obtendró colocondo el vo[umen tota[ consumido en un mes, en el reng[ón

correspondiente ol rongo de consumo que Io abarque y multíp[icondo el foctor correspondiente o[ tipo de usuorio por

e[ valor de Ia Unidad de Medida y Actuatizoción v¡gente en la fecha de calculo.

J) Por soneomiento:

Para la aplÌcación de la siguiente tarifa se procedera o tomor como base e[ consumo de agua potoble o en su coso,

oguo residual tratada restondole un 250k, o Io contidod que resulte o en su coso, a solicitud del usuario, se podrö

cuontificor Io descorga medionte la insto[ación de un medidor o infroestructura hidraulica, cuyos costas seran o corgo

del usuario; se aplicaro [o torífo conforme al rango y clasificación correspondiente:

i-r

-l
õl
O
ôJ

0.1800

0.2120

0.31 80

0.3600

0.4000

0.0850

0,1060

0.1270

0.1590

0.252

0.315

0.063

0.o76

0,09s

o.107

0.126

4.189

0.050

0.075

0.085

0.100

0.1 50

o.200

0.250

0.040

0.050

0.060

o.144

0.1 80

0.429

0.036

0.043

0.054

0.061

o.o72

0.1080.093

0.124

0.1 55

0.025

0.031

0.037

0.047

0.053

0.062

0.043

0.050

0.07 5

0.100

0,1 25

0.020

0.025

0.030

0.038

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

POR CADA M3 DE AGIJA POTABLE CONSUMIDO EN UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZAC

U

D

A

D

INDUSTRIAL

U.M.A

COMERCIAL

U.M.A.U.M.A.U.M.A.U,M.A.

RURAL

U.M.A.

POPULAR

/oN

RESIDENCIALHABITACIONALRANGO

DE
CONSUMO

(UMA)

CONSUMO-MENSUAL

76-1 00

101-150

1 51 -200

201 -300

MAS DE 3OO

0-20

21 -30

31-50

51 -75

0.051

0.064

0,072

0.ô85

0.034

0.0420.02s

0.030

0.038

0.043

0.050

4.0200.016

0-020

0.024

0.030

0.034

0.040

0,022

0.024

0.029

0.012

0.014

0.017

0-010

0.012

0.01 5

0.019

0.021

0.025

0.01 5

0.017

0.020

0.008

0.010

0.012

M3

M3

M3

M3

M3

M3

POR CADA M3 DE AGUA RESIDUAL DE DESCARGA EN UNIDADES DE MEDIDAY ACTUALIZAC
(u'M A')

DESCARGA. M ENSUAL

U

D

A

D

INDUSTRIALCOMERCIAL

U.M.A.

HABITACIONAL

U.M.A U.M.A.U.M.A.U.M.A.

POPULAR

U.M.A.

RURAL RESIDENCIALRANGO

DE

CONSUMO

51-75

76- 1 00

101-150

0-20

21 -30

31 -50
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Potab[e, de acuerdo a [a tarifa habitaciona[, toda vez que en el
aviso y/o recibo de cobro impugnado se precisa que el. tipo de
giro que corresponde aI contrato de [a parte actora es
habitaciona[; ese dispositivo establece que los pagos que deberán
cubrir [os usuarios por [a prestación de los servicios púbticos; que
los derechos por e[ servicio de agua potabte se causaran de forma
mensuaIy se catcularán en unidad de medida y actualización; que
dentro de la clasificación de pagos se encuentra en [a fracción l,

[as cuotas y tarifas; que a su vez se encuentra dentro deI inciso l),
[as tarifas por eI servicio de agua potabte, determinando to
siguiente'. "Par codo m3 de aguo potable consumido, se oplicoran ias tarifas
mensuales deL cuodro siguiente, expresadas en lJMA,,; es decir, [a tab[a qure

contiene e[ inciso l), está regulando [a tarifa por consumo de agua
mensuat.

67. Et úttimo párrafo de ese artícuto establece e[ tiempo que
debe cobrarse e[ consumo de agua¡ es decir, de forma mensualo
bimestrat.

68. Que el cobro debe obtenerse colocando el volumen total
consumido, en e[ renglón correspondiente a[ rango de consumo
que Io abarque y multipticando eI factor correspondiente at tipo
de usuario por e[ vator de ta unidad de Medida y Actualización
vigente en [a fecha que se generó e[ cobro.

69. La parte actora en relación aI segundo acto impugnado en
aI apartado de acto impugnado manifiesta que es itegaI porque

EI precio del m3 descargodo se obtendró colocando el volumen totol descargodo en un mes, en el renglon
correspondiente al rango de consumo que lo oborque y multipticando el foctor correspondiente ol tipo de usuarto por
ei va[or de lo IJnidad de Medido y Actuo!izoción vigente en la fecha de calculo.

En los cosas en que no exista oporato medidor, Io cuoto f ìja minimo mensua! sera:

ixPIDtENTE r ) A/ 1 4S / 1 45 / 2021

0.176

U.M.A.

RURAL

c.264

U.M.A.

POPULAR

0.4444

U.M.A,

HABITACIONAL

t.///t)

U.M.A,

RESIDENCIAL

2.6668

U.M,A,

COMERCIAL

15.1 112

U,M.A.

IN DUS-T RIAL

Los derechos por el servicio pubtico de soneamiento del agua se cousaron rnensuaL o bimestrolmente y se haro etpogo dentro de los veinte dios hábites siguientes del mes o de[ bimestre del consumo-descargo.

MAS DE
300

201 - 300

1 51 -240

MJ

M3

M3

0.050

0.440

0.030

0.062

4.450

0.037

0.072

0.058

0.043

0.100

0.080

0.060

a126

0!101

otoza

0.212

0.170

0.127
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se ejecutó sin mediar [o estabtecido en los artículos 100, 101,

102, 103, 104 y 105, de [a Ley EstataI de Agua potab[e

70. En [a segunda razón de impugnación en retación a ese acto

impugnado manifiesta que es ilegal que se [a haya cortado el'

suministro de agua potable de su domici[io, por [o que l.o priva

deI derecho humano de acceder aIvital [íquido, por [o que [o deja

en estado de indefensión.

71. Las autoridades demandadas sostienen [a tegatidad del.

segundo acto impugnado consistente en [a orden de suspensión

deI agua.

72. E[ artículo 100, primer párrafo, de [a Ley EstataI de Agua

señala que [a fatta reiterada de dos o más pagos faculta a [a

autoridad demandada suspender eI servicio hasta que se

regularice el pago siempre y cuando se acredite eI aviso o recibo

que se haya entregado a[ usuario en e[ término de diez días

hábites para realizar e[ pago, que en caso de uso doméstico

únicamente se podrá restringir e[ servicio a [a cantidad necesaria

para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano,

con apego en todo momento a los parámetros constitucionales e

internaciona[es, aItenor de to siguiente:

"ART|CIJLO *100.- Lo falta reiterada de dos o mas pagos faculta

a! Municipio, al organismo operodor municipal, intermunicipal o,

en sLt defecto, a la Comision Estatal del Aguo, para suspender el

servicio hasto que se regularice el pago siempre y cuando se

acredite el aviso o recibo que se haya entregado al usuario en el

termino de diez días hábiles para realizar el pogo, En caso de uso

doméstico, únicamente se podra restringir el servicio a Ia

cantidod necesaria para satisfacer los requerimientos bósicos de

consumo humano, con apego en todo momento a /os

p a ra m etros co n stitu cio n o les e i nte rn a ci o n a les.

[...]."

73. DeI que se obtiene que para ser procedente [a suspensión

del servicio de agua se requiere [a falta reiterada de dos o más

pagos, y que eI aviso o recibo de pago se entregue aI usuario.
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74. De[ aviso y/o recibo de cobro número 00016265 expedido
por eI sistema de Agua Potabte y Atcantaritlado dqt Municipio de
cuernavaca, Morelos, visible a hoja 0G det proceso, consta que se

facturó por el 04 bimestre de 2021, se precisa que la cuenta tiene
un periodo vencido, además se realiza e[ cobro por adeudo de
suministro, por to que se determina que existe fatta de pago de
un bimestre, esto es, el 03 bimestre, por [o que no se actuatizaría
la falta reiterada de dos o más pagos, para ordena¡ [a suspensión
del servicio de agua.

75. Además, et giro que se tiene autorizado en eI domiciiio de
[a parte actora es doméstico habitacionat, por tanto, con
conforme aIartícu[o citado no es dable [a suspensión cjet servicio
de agua potable, ya que únicamente se podrá restringir etservicio
a [a cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos
de consumo humano, con apego en todo mqmento a los
parámetros constitucionales e internaciona[es.

76. Por tanto, es itegat, [a orden de suspensión det servicio de
agua emitida por [a autoridad demandada, aI no colmarse los
requisitos que establece e[ artículo 100, primer pár¡afo, de ta Ley
Estatat de Agua Potabte, para ser procedente esa suspensión.

77. con fundamento en [o dispuesto por las fracciones ll y lV,

deI artícul.o 4, de [a Ley de Justicia Adrninistrativa det Estado de
Morelos que señaLa'. "Artícuto 4. Serón causos de nutid,ad de los actos
impugnodos: ... ll. Omisión de los requisitos formoles exigidós por los Leyes,

siempre que ofecte Ia defensa del particulor y trascienda at sentido de la
resolución impugnada, inclusive Ia ousencia de fundomentación a, motivacion,
en su caso; ... lv. s¡ los hechos que La motivaran no se realizaron, fueron
distintos o se apreciaron en f ormo equivacado, o bien si se dictó en
controvención de las disposiciones aplicados o dejó de apticoi ìas debidas, en

cuonto ol fondo de! osunta, l", sê dec[ara ta NULIDAD deI aviso y/o
recibo de cobro número 0001 626s, emitido por [a autoridad
demandada Sistema de Agua potable y Atcantarittado det
Municipio de cuernavaca, Morelos; y NULIDAD Llsn y LLANA
de [a orden de suspensión del servicio de agua potable emitida
por e[ sistema de Agua Potabte y Alcantarittado det Municipio
de cuernavaca, Morelos y Director comerciat ddt sistema de
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Agua Potable y Alcantaritlado de Cuernavaca, Morelos.

Pretens¡ones.

78. La primera pretensión de [a parte actora precisada en e[

párrafo 1.1), es improcedente en cuanto solicita se dec[are [a

nu[idad lisa y ltana del aviso y/o recibo de cobro impugnado,
porque aI resultar fundadas las razones de impugnación de [a
parte actora en [as que hizo valer vio[aciones de forma, [a

autoridad demandada deberá purgar tales vicios en uno nuevo

que emita, a quien no se [e puede impedir que [o haga.

79. La nulidad, entendida en un sentido amplio, es la

consecuencia de una declaración jurisdiccionaI que priva de todo
vator a los actos carentes de los requisitos de forma o fondo que

marca [a ley o que se han originado en un procedimiento viciado.

80. La ley contemp[a dos ctases de nulidad: [a absoluta que se

ha calificado en [a práctica jurisdiccionaI como lisa y [[ana que

puede deberse a vicios de fondo, de forma o de procedimiento, o
incluso, por falta de competencia, según sea [a causa por [a que

el" acto impugnado carezca de todo vator jurídico y por e[[o queda

nulificado; y [a nutidad para efectos en [a que [a autoridad

administrativa, en atgunos casos se encuentra obligada a revocar

l'a reso[ución y emitir otra en [a que subsanen las irregu[aridades

formales o procesates que provocaron su nulidad.

81. La nuIidad re[ativa ocurre normaImente en los casos en que

[a resolución impugnada se emitió aI resotver una petición [o que

ocurre en eI caso. Si se viotó eI procedimiento, l'a reso[ución debe

anularse, pero etlo tendrá que ser para e[ efecto de que se

subsane [a irregularidad procesal y se emita una nueva. lguaL

ocurre cuando eI motivo de [a nuIidad fue una deficiencia formal,
por ejemplo, [a falta de fundamentación y motivación provoca su

nulidad, que carezca de todo val.or jurídico, y [a autoridad

vinculada a emitir una decisión deberá dictar una nueva

resolución fundada y motivada corrigiendo e[ defecto que tenía

[a resoIución anterior y por eI que se anutó.
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82. Por [o que toca a [a nutidad lisa y ttana o aþsotuta, existe
una coincidencia con la nutidad para efectos; a saber: [a

aniquilación tota[, ta desaparición en et orden jurídico de ta

resolución o acto impugnado, independientemenfe de ta causa
específica que haya originado ese pronunciamiento.

83. sin embargo, también existen diferencias, según sea [a
causa de anutación. Si se consideró que [a resotu[ión o e[ acto
impugnado debía nutificarse por provenir de un procedimiento
viciado, por adolecer de vicios formates, o por carecer de
competencia, en principio, pues puede existil atgún otro
impedimento que no derive de ia sentencia, existirá ta posibitidad
de que se emita una nueva reso[ución que supere [a deficiencia
que originó ta nulidad.

84. La diferencia con [a nutidad para efectos es muy ctara: en [a
nulidad absoluta o lisa y [[ana La resolución o acto queda
nulificados y [a autoridad no está obtigada a emi¡tir una nueva
resolución. Habrá ocasiones en que existan los impedímentos
atudidos como que no exista autoridad competþnte, que no
existan fundamentos y motivos que puedan sustentarla o que se
hayan extinguido las facultades de [a autoridad competente, no
obstante que hubieran existido fundamentos y motivos.
so[amente [a nulidad absotuta o lisa y [[ana que se dicta
estudiando et fondo delasunto, es [a que impide dicltar una nueva
resolución, pues ya existirá cosa juzgada sobre et problema o
problemas de fondo debatidos.

85. Pretender que una nulidad absotuta o tisa y ttana originadas
en vicios de forma, considerando que ya decidieron
definitivamente eI debate y no es posibte que se dicte una nueva
resolución, es inaceptabte, puesto que en estos casqs no se juzgo
sobre eI fondo y etto significa que no puede existir cosa juzgada
a I respecto.

sirven de orientación [as tesis que a cohtinuación se
tra nscriben:
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SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION,

CUANDO LA VIOLACIÓN ADUCIDA IMPLICA UN ESTUDIO DE

FONDO, LA NULIDAD SERÁ LISA Y LLANA, EN CAMBIO,

CUANDO SE TRATA DE VICIOS FORMALES, LA NULIDAD

SERÁ PARA EFECTOS. En términos de [o dispuesto por los

artícutos 238 y 239 det Código Fiscal de [a Federación, las

sentencias delTribunaI FiscaI de [a Federación pueden declarar

la nulidad lisa y l'lana det acto impugnado o para efectos. La

nulidad lisa y [[ana, que se deriva de las fracciones I y lV det

artículo 238 invocado, se actualiza cuando existe

incompetencia de [a autoridad, que puede suscitarse tanto en

[a resolución impugnada como en eL procedimiento de[ que

deriva; y cuando los hechos que motivaron el. acto no se

reatizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma

equivocada, o bien, se dictó en contravención de las

disposiciones apticables o dejó de apticar las debidas. En ambos

casos, imptica, en principio, que [a Sata FiscaI realizó eI examen

de fondo de Ia controversia. En cambio, [as hipótesis previstas

en las fracciones ll, lll y V det precepto tegal. de que se trata,

con[[evan a determinar [a nulidad para efectos, aI estabtecer

vicios formales que contrarían eI principio de legalidad, pero

mientras que [a f racción ll se ref iere a [a omisión de

formatidades en [a resolución administrativa impugnada,

inclusive [a ausencia de fundamentación y motivación en su

caso, [a fracción lll contempla los vicios en eI procedimiento

det cuaI derivó dicha resotución, vicios que bien pueden

impticar también [a omisión de formaIidades establecidas en

[as Ieyes, violatorias de [as garantías de tega[idad, pero que se

actualizaron en el' procedimiento, es decir, en los antecedentes

o presupuestos de [a resotución impugnada. En e[ caso de [a

fracción V, que se refiere a [o que [a doctrina reconoce como

"desvío de poder", [a sentencia tendrá dos pronunciamientos,

por una parte imptica eI reconocimiento de va[idez det

proveído sancionado y por otra supone [a anulación del.

proveído sóto en cuanto a [a cuantificación de [a multa que fue

reatizada con abuso de poder, por lo que [a autoridad puede

imponer un nuevo proveído imponiendo una nueva sanción.

Así, de actualizarse Ios supuestos previstos en [as fracciones I y

lV dei artícuto 238 det Código FiscaI de [a Federación, que

implica eI estudio de fondo det asunto, [a nulidad debe

declararse en forma [isa y ltana, [o que impide cua[quier

actuación posterior de [a autoridad; en cambio, si se trata de

los casos contenidos en las fracciones ll y lll y en su caso V del

artícuto en comento, que contemptan violaciones de carácter

forma[, [a nulidad debe ser para efectos, [a cuaI no impide que

^.1
^lC
^l
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la autoridad pueda ejercer nuevamente sus facuttades,
subsanando las irregutaridades y dentro det término que para
et ejercicio de dichas facultades estabtece [a [ey.1s

NULIDAD ABSOLUTA Y NULIDAD PARA EFECTOS EN EL

JU¡CIO CONTENCIOSO ADMIN¡STRATIVO. SU ALCANCE
DEPENDE DE LA NATURALEZA DE LA RESOLUCION
ANULADA y DE LOs VtCtOS QUE ORTGTNARON LA
ANULACIÓN. La nulidad, entendida en un sentido arnpIio, es

la consecuencia de una declaración jurisdiccionaI que priva de
todo valor a los actos carentes de [os requisitos de forma o
fondo que marca ta tey o que se han originado en un
procedimiento viciado. Ahora bien, la ley contempta dos clases
de nulidad: Ia absoluta, calificada en ia práctica ja-rrisdiccional

corno lisa y ltana, que puede deberse a vicios $e fondc, forma,
procedimiento o, inctuso, a [a fatta de competencia, y [a

nutidad para efectos, que normatmente ocurre en los casos en
que et fatto impugnado se emitió a[ resoiuer un recurso
administrativo; si se violó e[ procedimiento [a resolución debe
anu[arse, [a autoridad quedará vincutada a subsanar ta
irregularidad procesaI y a emitir una nueva; cçrando eI motivo
de [a nutidad fue una deficiencia forma[, por ejemplo, [a

ausencia de fundamentación y motivación, [a autoridad queda
constreñida a dictar una nueva resotución fundada y motivada.
En esa virtud, la nutidad tisa y ttana coincide corn Ia nrutidad para
efectos en [a aniquitación total, [a desaparición en e[ orden
jurídico de [a resotución o acto impugnado,
independientemente de [a causa específica que haya originado
ese pronunciamiento, pero también existen diferencias, según
sea [a causa de anutación, por ejempto, en [a nutidad Iisa y tiana
la resolución o acto quedan nulificados y no existe ta obtigación
de emitir una nueva resotución en los casos en que no exista
autoridad competente, no existan fundamento¡ ni motivos que
puedan sustentarta o que existiendo se hayar¡ extinguido [as
facuttades de [a autoridad competente; sin embargo, habrá
supuestos en los que [a determinación de nutidad tisa y [[ana,
que aunque no constriñe a [a autoridad tampopo [e impedirá a

[a que sí es competente que emita ta resotución
correspondiente o subsane etvicio que dio motivo a [a nu[ídad,
ya que en estas hipótesis no existe cosa juzgada sobre et
probtema de fondo det debate, es deciç sotarnente [a nutidad
absoluta o lisa y [[ana que se dicta estudiando el. fondo det

I'Novena Epoca. No. Registro: 1g4664. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito..l¡rrisprudencia. Fuente:
Sematrario Judiciat de la Federación y su Gaceta. lX, Febrero de'l 999. Materia(s): nomiJistråtiva. Tesis: vl¡.2o.
)/24. Pagina:455. sEcuNDo TRTBUNAL coLEcrADo DEL ocrAvo crRcurTo.
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asunto es [a que impide dictar una nueva resolución, pues ya

existirá cosa juzgada sobre los problemas de fondo
d ebati d osl 6.

Consecuenc¡as de[ fatlo.

86. Nutidad de[ primer acto impugnado.

87. Nutidad tisa y ttana del segundo acto impugnado

88. La autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE

CUERNAVACA, MORELOS, deberán emitir otro aviso y/o recibo

de cobro, en e[ que:

A) Funde y motive e[ cobro det suministro de

agua potabte correspondiente at 04 bimestre respecto de [a
cuenta 20150506001, con número de medidor 13151941

ubicado en 
, €tr e[

entendido que e[ cátculo se debe hacer de forma mensual

conforme a [o dispuesto por eI artícuto 98 fracción l, inciso l),

y J), de [a Ley Estatal de Agua Potabte, debiendo pormenorizar

[a forma en que se ltevó a cabo las operaciones aritméticas
para determinar [a cuantía.

B) Funde y motive e[ cobro de los conceptos que

resutten procedente, esto €s, se cite e[ dispositivo o

dispositivos [egales que resulten apticables at cobro de cada

concepto; señate tas causas, motivos o circunstancias por tas

cuates se determinen los conceptos que se cobren;

pormenorice [a forma en que se [[evó a cabo las operaciones

aritméticas para determinar [a cuantía de cada concepto y las

fuentes de las que se obtuvieron los datos necesarios para

r6 Contradicción de tesis 15/2006-PL. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte

de.Justicia de la Nación. 15 de marzo de 2007. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz.

Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretar¡a: Otiva Escudero Contreras.
Novena tpoca. Registro: 1 70684. Instancia: Pleno. Tesis Aislada. Fuente: Semanarìo .Judìcial de ia Federación y su

Gaceta. XXVI, Diciembre de 2007
Materi¿(s): Administrativa. Tesis: P. XXXIV/2007. Página: 26.

El Tribunal Pleno, et quince de octubre en curso, aprobó, con et número XXXIV/2007, Ia tesis aislada que antecede.

México, Distrito Federat, a quince de octubre de dos mil siete.
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia porque no resueLve eI tema de l¿ contradicción planteada.
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hacer eI cá[cuto correspondiente.

89. cumptimiento que deberá hacer [a autoridad demandada
en e[ plazo improrrogabte de DIEZ DíAS contados a partir de que
cause ejecutoria [a presente resolución e informar dentro det
mismo plazo su cumptimiento a [a Primera Sata de este Tribunal,
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su
contra conforme a [o establecido en los artícutos 90 y 91 de [a

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos.

90. A dicho cumplimiento están sujetas [as autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumplimiento de esta resotución.

llustra [o anterior, [a

continuación se transcribe:
tesis jurisprudenciaI que a

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA E.'ECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando [as autoridades no hayan sido
designadas como responsabtes en et juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumplimiento de la ejecutoria de êmparo, están obtigadas a

realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los
actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia reaI y eficacia
práctica.17

Pa rte d ispos¡t¡va.

91. La parte actora demostró ta itegatidad det primer y
segundo acto impugnado, por [o que se dectara respectivamente
la nulidad y nulidad Iisa y ttana.

92. se condena a [a autoridad demandada precisada en el
párrafo 88. de esta sentencia, y aun a [a que no tenga ese carácter

'r No' Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materið(s): Común, Novena Epoca, lnstència: prinlera Sala, Fuente:
semanario Judicjal de La Federación y su Gaceta, xxv, N4ayo dezaol , Tesis: 1a./J. sl/2ool , n;gina: i+a
Tesis de jurisprudencia 57/2oo7. Aprobada por ta Primera Sala de este ALto Tribunat, en sesión de veinticinco de
abrí[ de dos mil siete.
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que por sus funciones deba paficipar en e[ cumptimiento de esta

resolución, a cumplir con los /árrafos 88. a 90. de esta sentencia,

Notifíq uese personalmente.
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Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por Los lntegrantes det P[eno det Tribunal de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado Presidente

Maestro en Derecho JOAQUiN ROQUE GONZALEZ CEREZO,

Titular de [a Quinta Sala Especiatizada en Responsabi[idades

Administrativas; Licenciado en Derecho MARIO GOMEZ LOPEZ,

Secretario de Estudio y Cuenta habititado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sata de lnstrucción18 y ponente en este

asunto; Magistrado Licenciado en Derecho GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titu[ar de [a Segunda Sala de lnstrucción; Magistrado

Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular
de [a Tercera Sata de lnstrucción; Magistrado Licenciado en

Derecho MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sata

Especia[izada en Responsabitidades Administrativas; ante [a

Licenciada en Derecho ANABEL SAL ADO CAPISTRAN, Secretaria

GeneraI de Acuerdos, quien auto afe

MAGISTRADO ENTE

MTRO. GONZALEZ CEREZO

ESPECIALIZADA ENUINTA S

RESPONSABILIDADES D M IJ\ ISTRATIVAS
a

L¡C. EN ARIO opuz
DE MAGISTRADO DESECRETARIO HABILITADO EN FU

LA PRIMERA SA U CCIO N

YO CRUZLIC. EN D.

TITULAR DE LA DE INSTRUCCION

t
rs En término de los artícutos 70, de ta Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo

párrafo, deI Reglamento lnter¡or det Tribunatde Justicia Administrativa del Estado de Morelos y alacuerdo número
?I )A/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veìntiuno de junìo del dos mil veintidós

AGI

U

ILLER
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DR.

TITU
ESTRADA CU AS

TER SALA DE INSTRU CIO N

LI A R

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALI AEN
RESPONSABILIDADES AD STRATIV S

s

LI A AE CAPISTRAN

La Licenciada ANABEL SA CAPISTRAN, Secretaria Generat de Acuerdos
Administrativa del Estado de tos, CERTIFICA: Que [a presente hoja de firmas, corresp
expediente nú TJA/ 115/ aI juicio administrativo, promovido

TribunaI de Justicia
nde a la resotución del

ALCANTARILLADO DE

de agosto del dos mit

en ra det DI CTOR G ÊRAL AEL SISTEMA DE AGUA POTABTE Y
CU

vei
OREL OTRA, que fue aprobada en pleno del veinticuatro

n f
tì'ì
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